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1 . Comunidad Autónoma

4 . Anuncios

CONSEJERIA DE INDUSTRIA,
COMERCIO Y TURISMO

* Número 3602 '" Número 3'13 3

Información pública de
Instalaciones eléctricas de alta

tensión

` Núrnero 360 0

A los efectos prevenidos en el
artículo 9° del Decreto 2917/1966,
de 20 de octubre, se somete a in-
formación pública la petición de
autorización administrativa para
la ejecución de un proyecto de
CTI 25 kVA, cuyas características
principales son:

a) Peticionario :
NSanuel Lorente Cámara, con

domicilio en San José, 79, 5 .°, Ye-
cla .

b) Lugar de la instalación :
Ctra. Yecla-Pinoso, Km . 1,700 .

e) Término municipal :

Yecla .

d) Finalidad de la instalación :
Taller de desguace y recupera-

ción .

e) Características técnicas :
El CT será de tipo intemperie .

R e 1 a c i ó n de transformación
20 .000 ± 5 % /398-231 V. de 25
kVA de potencia .

f) Presupuesto :

978 .600 pesetas .

g) Procedencia de los materia-
les : Nacional .

h) Técnico autor del proyecto :
Ramón Ortín y Marcelo López,

Ingenieros Técnicos Industriales .

i) Expediente número :
AT 13 .210 .

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-
yecto de ia instalación en esta
Consejería, sita en calle Cabalie
ro, 26, y~ormu',arse, por duplica-
do, las reclamaciones que estimen
oportu_3a.e en el plazo de treinta
días hábiles, con.tados a partir del
sigu:err.te al de la publicación de
este aa..unció . 1

- Murcia, 14dé bctubre de 1986 .
El Director Regional de Indus-
tria, P. A., el Jefe de Sección de
Energia, Francisco Calzón Egea .

A los efectos prevenidos en el
articulo 9' del Decreto 2917/1966,
de 20 de octubre, se somete a in-
formación pública la petición de
autorización administrativa para
la ejecución de un proyecto de lí
nea aérea y CTI de 50 kVA, cuyas
características principales son :

a) Peticionario :
1`Fanuel Rincón Fluiters, con

domicilio en calle Ríos Rosas, 9,
5 °-A . Madrid .

b ,, Lugar de la instalación :
Paraje «Casas DTuevas», junto

Ctra. N-301, Km . 360 ,
c) Término municipal :
Blanca.
d) Finalidad de la instalación :
Equipos de riego por goteo .

e) Características técnicas :

La línea eléctrica aérea tiene
su origen en apoyo anterior al fin
de la línea CT Comasur de la
LAi.JT Los Balcones, y finaliza en
CTI Manuel Rincón. Tendrá una
longitua de 1 .491 metros. Tensión
de suministro 20 W. Conducto-
res Lac-28 /2 . Aisladores Cadenas
1503 y Arvi-32 . Apoyos metálicos .

El CT será de tipo intemperie .
Relación de transformación 20
kV ± 5°i°/398-230 V, con una po-
tencia de 50 kVA .
f) Presupuesto :

2.042 .000 pesetas .

g) Procedencia de los materia-
les : Nacioñal .

h) Técnico autor del proyecto :
Carlos 1Jíolina Coma. Ingeniero

Técnico .industrial .
i) Expediente número :
AT 13 .2 .11 .
Lo que se hace público para

que pueüa ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Consejería, sita en calle CabaJle-
ro, 26, y formularse, por duplica-
d: las reclamaciones que esti-

n oportuna,s en el plazo de 30
días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación
de este anumcio .

trazrcia, 14 de octubre de 1986 .
'El Director Regional de Indus-
t.ría, P .A ., el Jefe de Sección de
Energía, Francisco Calzón Egea .

A los ex-ectos prevenidos en el
artículo 9° del Decreto 2917/1966,
de 20 de octubre, se somete a in-
formación pública la petición de
autorización administrativa para
la ejecución de un proyecto de
CT portátil denominado «C .H .
Jlea», cuyas características prin-
c7cales son :

a) Peticionario :
Hidroeléctrica Española, S . A.,

con domicilio en Calderón de la
Barca, 16, Alicante .

b) Lugar de la instalación :
Ulea .
e) Término municipal :
Ulea .
d) Finalidad de la instalación :
Mejora y ampliación del sumi

nistro .
e) Características técnicas :
La línea eléctrica tendrá su ori-

gen en Pórtico C .H. Ulea y finali-
za et--. C.H . Ulea . Tendrá una lon-
áitud de 7 metros. Tensión de su-
ministro 11/20 kV. Conductores
LA-30 . Aislamiento Cadenas An-
c!aie . Apoyos metálicos .

El CT será de tipo portátil . Re-
iación de transformación 11 .000
± i0°,°/220-127 V, con una poten-
cia de 100 kVA.

f) Presupuesto :
1 .101 .110 pesetas .

g) Proceder-cia de los materia-
les : Nacional .

h) Técnico autor del proyecto :
Luis de Anta y de Barrio, Inge-

niero Industrial .
i) Expediente número :
AT 13.197 .
Lo que se hace público para

que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Consejería, sita en calle Caballe-
ro, 26, y formularse, por duplica-
do, las obssnan?ones que estitnen
oportunas en el plazo ~de treinta
cias 1,_sbiles, contndos a partir del
s; ;uiente al de la publicación de
este anuncio .

Murcia, 3 de octubre de 19A9 .
Fl Director Regional de Indus-
tria . P.A ., el Jefe de Sección de
Energía, Francisco Calzón Egea .



Página 4776 Jtteves, 20 de noviembre de 1986 Número 267

II. Administración Civil del Estad o
2 . Direcciones provinciales de Ministerios

Número 235 1

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Murcia

Se considerará prorrogado tácitamente por períodos de
año en año, si no hubiera denuncia de ambas partes o de una
de ellas, con una antelación de tres meses como mínimo, res-
pecto de la fecha de su vigencia .

Ordenación Laboral . Convenios Colectivos . Exp. 61/86

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Trabajo pa-
ra «Hero España, S.A.», de ámbito empresa, suscrito por la
Comisión Negociadora del mismo, con fecha 15-9-86, y que
ha tenido entrada en esta Dirección Provincial de Trabajo y
Seguridad Social, con fecha 1-10-86, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90 .2 y 3 de la Ley 8/1980, de 10 de
marzo, por la que se aprobó el Estatuto de los Trabajadores,
así como las instrucciones recibidas de la Dirección General
de Trabajo, de fecha 11 de septiembre de 1985 .

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social ,

ACUERDA :

Primero .-Ordenar su inscripción en el Registro de Con-
venios Colectivos de Trabajo, de esta Dirección Provincial de
Trabajo y Seguridad Social, con notificación a la Comisión
Negociadora del mismo .

Segundo .-Disponer su publicación en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» .

Murcia a 1 de octubre de 1986.-El Director Provincial
de Trabajo y Seguridad Social, Eduardo Fernández-Luna
Giménez .

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA
HERO ESPAÑA S.A. Y SUS TRABAJADORE S

CAPITULO 1
NORMAS GENERALES

Artículo 1 .°-Ambito funcional .

El presente convenio regula las relaciones laborales entre
la empresa Hero España S .A. de Alcantarilla (Murcia) y el
personal que en ella presta sus servicios .

Asimismo quedan comprendidas en el ámbito funcional
de este convenio colectivo las actividades auxiliares, comple-
mentarias y derivadas de la fabricación de conservas vegeta-
les, tales como platos preparados, zumos, etc .

Artículo 2.°-Ambito personal y territorial .

El presente convenio obliga a todo el personal que pres-
ta sus servicios en la empresa Hero España S.A., de Alcanta-
rilla (Murcia), con las matizaciones que en el mismo se con-
templan .

Artículo 3 .°-Vigencia y duración .

La duración del presente convenio será de un año, ini-
ciándose su vigencia, a todos los efectos, el día 1 de enero re
1986.

Artículo 4 .°-Renuncia expresa al convenio básico de ámbito
estatal para la industria de conservas vegetales .

Se pacta expresamente la renuncia al convenio básico de
ambito estatal de este sector y a cualquier otro que pueda ho-
mologarse sea cual sea su ámbito territorial, funcional y per-
sonal .

No obstante los salarios establecidos en el convenio bási-
co de conservas vegetales, servirán de módulo para fijar los
salarios del personal fi jo discontínuo y eventual .

Artículo 5.°-Condiciones más beneficiosas .

Serán absolutamente respetadas todas y cada una de las
condiciones más beneficiosas que el trabajador tuviere adqui-
ridas o concedidas por la empresa al iniciarse la vigencia del
presente convenio .

CAPITULO 1 1

JORNADA LABORAL, HORAS EXTRAS, VACACIONES
Y LICENCIA S

Artículo 6.°-Jornada laboral .

La jornada laboral será de 40 horas semanales, con un
cómputo anual de 1 .826 horas y veintisiete minutos, de lunes
a viernes, salvo para el personal contratado para fabricacio-
nes de campaña, que podrá ser de lunes a sábado .

La iniciación de los trabajos de campaña o turnos será
decisión del empresario, quien junto con la representación de
los trabajadores deberá acordar las modificaciones de la dis-
tribución de la jornada laboral .

La empresa, previo acuerdo con los representantes de los
trabajadores, podrá modificar y escalonar la hora del inicio
y de terminación de la jornada de trabajo de las diferentes
secciones, en función de las necesidades de proceso de pro-
ducción .

En este punto las partes se someterán a partir de la firma
de este convenio a lo que determine la Legislación Laboral
vigente en cada momento .

La jornada continuada y nocturna tendrá un descanso
retribuido de 15 minutos .

Artículo 7 .°-Horas extraordinarias .

Se considerarán horas extraordinarias aquellas que se rea-
licen sobre la jornada laboral establecida en el calendario de
la empresa, entendido éste en su acepción general y en los ho-
rarios especiales que tengan o puedan tener determinadas sec-
ciones .
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Ante la grave situación de paro existente, y con objeto
de favorecer el empleo, ambas partes acuerdan la convenien-
cia de reducir al mínimo indispensable las horas extraordina-
rias .

Sobre el número máximo de horas se estará a lo dispues-
to en el Estatuto de loe Trabajadores y según los criterios ge-
nerales recogidos en el Convenio Estatal sobre esta materia .

Serán abonadas con el recargo del 75% .

Artículo 8.°-Vacaciones

El personal disfrutará anualmente de vacaciones retribui-
das con arreglo a las siguientes normas :

Treinta días naturales para el personal fijo de plantilla,
mientras que el personal fijo discontínuo y eventual percibi-
rán la parte proporcional correspondiente a los días realmen-
te trabajados, cuya parte proporcional se incluirá en la tabla
de salarios anexa a este convenio .

Las vacaciones serán retribuidas de acuerdo con el sala-
rio base, más antigüedad y plus de transporte en el caso del
personal fijo .

En el caso de trabajadores fijos discontinuos y eventua-
les se incrementará la parte proporcional de vacaciones en el
salario global diario .

Los períodos de disfrute de las vacaciones serán señala-
dos de común acuerdo entre la empresa y los representantes
de los trabajadores, respetando en todo momento las necesi-
dades de producción .

Arttculo 9 .°-Licencias .

El personal afectado por este convenio, previo aviso y
justificación, podrá ausentarse del trabajo con derecho a re-
muneración, por alguno de los motivos y durante los perío-
dos de tiempo siguientes :

a) Durante quince días naturales en caso de matrimonio .
Para fijos discontinuos que estén trabajando y continúen
al servicio de la empresa, se les concederá también un per-
miso retribuido de quince días, cu-ndo ecredite el traba-
jador más de 300 días de trabajo efectivo . Para los tra-
bajadores que no reúnan este período se les concederá
una licencia proporcionaí al tiempo realmente trabajado .

b) Dos días naturales en caso de enfermedad grave o falle-
cimiento de parientes hasta 2 .1 grado de consanguinidad
o afinidad .

Tres días naturales en caso de fallecimiento de cónyuge
o hijos . Estos permisos se ampliarán a cuatro días por
razón de distancia cuando el trabajador tenga que des-
plazarse al efecto .

c) Durante dos días por traslado de su domicilio habitual .

d) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de u n
deber inexcusable de carácter público o personal .

e) Por nacimiento de hijo : tres días naturales, uno al me-
nos laborable,

f) Si el trabajador ne=sita acudir a consultorio médico o
al especialista por razones de enfermedad durante la jor-
nada de trabajo, la empresa le abonará el importe de las
horas no trabajadas por esta causa, hasta el 50% de su
salario real sin que este beneficio pueda exceder de cua-
tro dias al año, siempre medíante justificante de nuestro
Servicio Médico . Las salidas al especialista por indica-
ción de nuestro Servicio Médico se abonarán al 100%a .

CAPITULO 11 1

CONDICIONES ECONOMICA S

Articulo 10.°-Ret ribuciones

Las retribuciones para todo el persongl afectado por el
presente convenio serán las que figuren en las correspondien-
tes tablas salariales anexas a este texto .

Articulo 11 .°-Antigüedad.

Todo el personal fijo afectado por este Convenio perci-
birá un aumento por años de servicio consistente en bienios,
cuyo valor con carácter general y para todas las catcgorías pro-
fesionales de 1 .345 pesetas bienio .

Artículo 12.°-Plus de nocturuidad .

El personal que presta sus servicios entre las 22 y las 6
horas percibirá en concepto de nocturnidad, un plus del 30%
sobre el salario.

Artículo 13.°-Plus de transporte.

Se establece un complemento extrasalarial, por transporte
y suplidos, a los trabajadores fijos de plantilla, de 10 .909 pe-
setas por once meses, que por razones administrativas serán
abonadas a 8 .000 pesetas en las quince pagas anuales .

Este complemento se establece para los trabajadores fi-
jos discontínuos y eventuales en 65 pesetas por día real de
trabajo .

Artículo 14.°-Premio de permanencia .

Se establece para el personal fijo de plantilla un premio
de penrtenencia, equivalente a 30 d(as de salario más antigüe-
dad si la hubiere, con arreglo a las mismas retribuciones que
sirven de base para el abono de las pagas extras de julio y Na-
vidad. Dicho premio de permanencia será abonado íntegra-
mente en el mes de marzo .

Este premio de permanencia se concederá igualmente al
personal fijo discontinuo y eventual , y consistirá en 15 días
de salario, el cual se incluirá en el salario diario global .

Artículo 15 .°-Premio por mat rimonio .

Todo el personal fijo de plantilla que contraiga matri-
monio y continúe al servicio de la empresa, con una antigüe-
dad superior a tres aáoa, se le concederá una mensualúdad ne-
ta de su salario, por uaa sola vez. Con uno y dos años de an-
tigüedad, se abonará también la parte proporcional, o sea, 1/3
ó 2/3 respectivamente de una meneualidad .

Artículo 16 .°-Sudsiilie por jubilación y fallecimiento .

En caso de fallecimiento de un trabajador fijo, se conce-
derá a sus familiares una ayuda de dos mensual idades iguales
al último salario percibido .

[gatal airrtda se concederá a los familiares del trabajador
fijo discontinuo que fallezca siempre que se aeredite más de
300 días de trabajo efectivo en la empresa . Cuando no alcan-
ce dicho período de trabajo, la ayuda será p roporcional a los
días trabajados .

En el caso de jubilación el personal fijo de plantilla o fi -
jo discontinuo percibirá igualmente una mensualidad .

Se coneederá también una mensualidad al trabajador que
cause baja en la empresa por Invalidez Permanente, con una
antigüedad en la misma de 5 años .
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Artículo 17.°-Jubiladón .

La edad de jubilación para todos los trabajadores de es-
ta empresa será a los 65 años .

Este artículo afectará a los representantes de comercio vin-
culados labóralm6nte con esta empresa .

No obstante aquellos trabajadores que lo deseen podrán
acceder a la jubilación anticipada a los 64 años, siempre a pe-
tición del trabajador y de mutuo acuerdo con la empresa . La
simultánea contratación se hará preferentemente con traba-
jadores fijos discontínuos .

Tales jubilaciones anticipadas y las correspondientes sus-
tituciones se efectuarán en los términos establecidos en la le-
gislación laboral .

Artículo 18.°-Serv icio militar.

A todo el personal fijo de plantilla, con una antigüedad
superior a un año, durante el tiempo que cumpla el se rvicio
militar, les serán remunerad as íntegramente dos pagas extras
netas, con relación al salario del momento : una a su incorpo-
ración a filas y otra a su licenciamiento y reincorporación al
trabajo .

Artículo 19 .°-Incapacidad Laboral Transitoria .

Para el personal fijo de plantilla que se encuentre en ba-
ja por ILT, la empresa le abonará íntegramente la diferencia
entre lo que perciba de la Seguridad Social y su salario real
neto .

Se exceptuará de este derecho los procesos de materni-
dad que se regularán según proceda legalmente.

Los beneficios recogidos en este capítulo se aplicarán a
razón de un mes por año de servicio y con un máximo de seis
meses .

Artículo 20.°-Dietas .

Gastos a justificar a cargo de la empresa .

A rt ículo 21 .°-Pagas extraordina rias .

Se abonarán a todos los trabajadores las siguientes pa-
gas extraordinarias: -

Julio: El importe de 30 días calculados sobre el salario
más antigüedad si la hubiere y el plus de transpo rte.

Navidad : Igual importe sobre los mismos conceptos . Di-
chas pagas se abonarán junto con el salario mensual .

Artículo 22.°-Disminuidos físicos.

Todo trabajador con hijos,en dicha situación percibirá
por cada uno de ellos una ayuda de 2 .000 pesetas mensuales .

Artículo 23 .°-Compras en la empresa .

Las compras de nuestro personal de productos de nues-
tra marca de 1 .' calidad, llevarán un descuento del 20% so-
bre el precio de venta .

Estas compras con este beneficio no se podrán realizar
para personas ajenas a la empresa .

Artículo 24.°-Ayuda escolar .

Se concederá a los trabajadores fijos y fijos discontínuos
que lo soliciten una ayuda escolar consistente en el pago de
los libros de texto de los programas oficiales de sus hijos du-
rante el período de Preescolar y EGB. -

En caso de que la enseñanza estatal cubriera este costo
quedará automáticamente sin efecto este artículo .

CAPITULO IV

VARIAS

Artículo 25.°-Prendas de trabajo .

La empresa facilitará a todos los productores, con carác-
ter general, una prenda de vestir al año, salvo para casos que
sea necesario conceder dos prendas, previa entrega de la usa-
da, de acuerdo con las características que, a su mejor crite-
rio, respondan a las necesidades del personal que se trate, de
las labores que el mismo deba realizar. La conservación, lim-
pieza y aseo de dichas prendas de trabajo será a cargo de los
productores, quienes vendrán obligados a vestirlas durante las
horas de trabajo, no pudiendo hacerlo fuera del mismo y sien-
do dichas prendas de propiedad de la empresa .

El uniforme del personal masculino se complementa con
camisa de manga corta para el verano .

Se facilitarán botas antideslizantes en aquellos puestos que
lo requieran para una mayor seguridad e higiene en el trabajo .

En cuanto a guantes, se proporcionarán los pares nece-
sarios, con el debido control sobre su uso por parte de la em-
presa.

Será asimismo obligatorio para todo el personal el uso
de la prenda de cabeza (gorra o redecilla según proceda para
el personal masculino o femenino), que será facilitada gratui-
tamente por la empresa .

Con independencia de lo que disponga la Legislación Ge-
neral sobre la materia, la empresa facilitará al personal que
trabaje en cámaras de baja temperatura y sección de congela-
dos, un equipo de aislamiento adecuado para tal labor, ejer-
ciendo sobre su uso el debido control .

Artículo 26 .°-Acceso a la fijeza .

Se harán de acuerdo con el sistema que tiene establecido
la empresa de conformidad con el Comité de la misma: Una
vez que el personal fijo discontinuo esté adscrito a cualquier
sección de la fábrica, excepto fabricaciones de campaña, du-
rante un período superior a un año, las vacantes que se pro-
duzcan en su correspondiente sección y hayan de cubrirse, se
ocuparán por orden de antigüedad . Los destinos a estas sec-
ciones se darán teniendo en cuenta la antigüedad y aptitudes
de la persona para el puesto a cubrir .

Artículo 27.°-Contratación .

Se hará de acuerdo con lo dispuesto en el Estatuto de los
Trabajadores . Las contrataciones de fijos discontínuos para
trabajos de campaña se realizarán por orden de antigüedad .
En los contratos de éstos trabajadores discontinuos se reco-
gerá obligatoriamente el tiempo que lleva trabajando en la em-
presa con dicho carácter discontínuo . El Comité de Empresa
podrá ejercer una labor de vigilancia en el cumplimiento de
las normas vigentes relativas a contratación laboral .

Artículo 28.°-Segu ridad e higiene en el trabajo .

Se regulará de acuerdo con la Legislación vigente en ca-
da momento .

Artículo 29.°-Derecho a cambio de puesto de trabajo .

Previo informe de nuestro Servicio Médico, la mujer tra-
bajadora que se encuentre embarazada, tendrá derecho a cam-
biar de puesto de trabajo, cuando el lugar en que viniera de-
sarrollando su labor entrañe peligro a la madre-o al feto .
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Artfculo 30.°-Reconocimiento médico .

El Serv ;cio Médico de la empresa realizará anualmente
reconocirniento médico a su personal . También nuestro Ser-
vicio Médico facilitará al personal interesado los medios ne-
cesarios en la prevención ginecológica contra el cáncer .

CAPITULO V

ORGANO DE REPRESENTACION Y ACCION SINDICA L

Artículo 31.°-Comités de Empresa.

Se reconoce al Comité de Empresa como el Organo Re-
presentativo y Colegiado del conjunto de los trabajadores en
la empresa .

Dentro de las competencias que la normativa general le
confiere, se especifican a continuación las siguientes :

-En materia económica . Recibir información, que será
facilitada trimestralmente, sobre la situación económica en la
empresa y marcha general de la producción, así como evolu-
ción probable del empleo en la misma .

-Igualmente recibirá información en cuanto a pedidos,
entregas, suministros y cualquier otro dato de análoga natura-
leza .

-Conocer el balance, la cuenta de resultados, la memo-
ria, y demás documentos que se den a conocer a los socios y
que puedan ser de interés .

-En materia de Seguridad Social . Ejercerá una labor de
vigilancia en el cumplimiento de las normas vigentes en mate-
ria de seguridad social, a cuyo fin la empresa facilitará los me-
dios necesarios .

Artículo 32 .-Garantías .

Los miembros del Comité de Empresa dispondrán de un
cómputo de 30 horas mensuales retribuidas para el ejercr,io de
sus funciones de representación . Estas horas podran ser acu-
mulables entre los diversos mtcmbros del Comité y de su cóm-
puto se excluirán aquellas utilizadas en negociación de conve-
nio o convocatoria de la empresa o de la Administración .

Los técnicos y asesores dc los trabajadores tendrán acce-
so al local de reunión destinado al Comité siempre con el acuer-
do previo de la Dirección .

En la garantía sobre el despido se estará a lo'dispuesto en
el artículo 68, apartado C del Estatuto de los Trabajadores .

Artículo 33 .°-Sección Sindical .

La Representación Sindical, será ostentada por un Dele-
gado siempre que concurran las circunstancias previstas en el
artículo 10 de la Ley Orgánica de Libertad Sindical de 2 de agos-
to de 1985 .

El Delegado Sindical, en el supuesto de que no forme parte
del Comité de Empresa tendrá las mismas gar antiás que las es-
tablecidas legalmente en el artículo 10 de la Ley Orgánica de
Libertad Sindical .

Artículo 34.°-Descuento de cuota sindical .

A solicitud de .los sindicatos, y previa conformidad de los
trabajadores, la empresa realizará el descuento de la cuota sin-
dical en la nómina .

Artículo 39:°-Asambleás .

En los locales de la empresa, y fuera de las horas de tra-
bajo, se podrán realizar cuantas sean necesarias, siempre den-
tro de la normativa legal vigente ycon las limitaciones estable-
cidas en el articulo 78 de1 Estatuto de los Trabajadores .

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera .-No discriminación.

La empresa no realizará ningún tipo de discriminación en-
tre sus trabajadores por razón de sexo, edad, afi6ación politi-
ca o sindical, etc .

Segunda.-Praducóividad y abse®tismo.

El Comité de Empresa, consciente de la diffcil situación
por la que atraviesa el sector, colaborará al máximo con la Di-
rección a los efectos de poder conseguir los niveles de produc-
tividad perseguidos por la empresa .

También ejercerá el Comité una labor de vigilancia y control
encarninada a redu cir el absemisno laboral, especiaimente en aqtte-
Ilos casos en que se pueda observar negligencia o mala voluntad .

El buen uso de nuestras máquinas e inst alaciones, la lim-
pieza, tanto en la fábrica como en aseos y vestuarios, el or-
den, la disciplina, la seguridad en el trabajo, la higiene perso-
nal , el respeto a los demás, etc ., son normas fundamentales
de nuestra organización, y que el Comité de la misma, junto
con la Dirección, hará todo lo posible porque se cumplan y
sean respetadas fielmente .

Tercera .-Cláusula de absorción .

Las disposiciones legales posteriores a este convenio que
impliquen variación económica en todos o en alguno de los
conceptos retributivos existentes, únicamente tendrá eficacia
práctica si globalmente consideradas, superan el nivel total de
éstas . En caso contrario se considerarán absorbidas por las
mejoras pactadas en este convenio .

Cuarta .-Clóusula de revisión salarial para el pe rsonal fijo de
plantilla .

En el caso de que el IPC, establecido por el INE regis-
trara él 31-12-86 un incremento superior al 8,5% respecto a
la cifra que resulte de dicho IPC al 31-12-85, se efectuará una
revisión salarial tan pronto se constate oficialmente dicha cir-
cunstancia en el exceso sobre la indicada cifra .

Tal incremento se abonará con efectos del 1 de enero de
1986, sirviendo, por consiguiente, como base de cálculo para
el incremento salarial de 1987 .

Quinta .-Comisión parita ria.

Para las funciones de interpretación y vigilancia del presente
convenio se cons tituye una Comisión Paritaria formada por :

En representación de la empresa:
Director de personal : D . Francisco Teruel Sáez .
Serv . Jurídicos y Sociales : D.' Encarna Guirao Jara .

En representación de los trabajadores :
Presidente del Comité de Empresa: D . Juan Jiménez Sil-

vente .
Secretario del Comité de Empresa: D . Juan Martínez Her-

nández .

Sexta . -Disposición supletoria.

Por todo lo no previsto en el presente convenio se estará
a lo dispuesto en el convenio básico de ámbito estatal de Con-
servas Vegetales y demás disposiciones legales vigentes .

El enunciado del presente texto, refleja plena y exacta-
mente, la expresión de la libre voluntad de ambas partes ne-
gociadoras, por lo cual éstas, en prueba de conformidad, fir-
man dicho texto, en Alcantarilla a quince de septiembre de
1986.-Firmado, Representación de la empresa ; representa-
ción de los trabajadores comisión negociadora .
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ANEXO AL CONVENIO COLECTIVO DE HERO ESPAÑA, S.A .

TABLA DE SALARIOS

PERSONAL FIJO DE PLANTILLA
RETRIBUCION MENSUAL

TOTAL

CATEGORIAS SALARIO PLUSDE TOTAL ANUAL
TRANSP . MENSUAL

NIVEL N .° 1
Aspirante Administrativo hasta 17 años (1 .° grado) 39.404 8.000 47 .404 711 .060

NIVEL N .° 2
Pinches fabricación hasta 17 años (1 .° grado) 41 .774 8.000 49.774 746.61 0

NIVEL N.° 3
Aspirante Admin . (2 .° grado) Pinches fabric . (2 .° grado)
hasta 18 años 45 .329 8.000 53 .329 799.935

NIVEL N .° 4
Aux. Administrativo (1 .° grado), Aux. Laboratorio (1 . °
grado), Auxiliares femeninos y peones . 51 .568 8 .000 59 .568 893 .520

NIVEL N.° 5
Aux, Administ . (2 .° grado), Aux. Laboratorio (2 .° gra-
do) Peones espec. (l .11 grado) . 54.769 8.000 62.769 941 .535

NIVEL N .° 6
Aux. Administ . (3 ." grado), Aux. Laborat . (3 .01 grado) ,
Peones Espec . (2.° grado) . 59,270 8.000 67.270 1 .009.050

NIVEL N.° 7
Oficial 2 .' Oficios auxiliares (1 .11 grado), Peones Espec .
(3 .er grado), Camarista 2 .' (1 .°r grado), Especialista 3 .' 60.750 8 .000 68 .750 1 .031 .250

NIVEL N .° 8
Ofic . 2.` Admin. (1 .« grado), Ofic . 2.' Laborat . (1 ° '
grado), Ofic . 2.' Ofic . Auxiliares (2 .° grado), Suben-
carg . Capat. (L" grado), Oflc . 2.' chófer (1 .11 grado),
Camarista 2 .' (2.° grado), Fenwistas 63.295 8 .000 71 .295 1 .069 .425

NIVEL N.° 9
Ofic . 2.' Adm. (2.° grado), Ofic . 2.' Labor . (2 .° gra-
do), Ofic . 2.' Ofic. Aux. (3' r grado), Ofic . 2.' Chófer
(2.° grado), Subencarg . Capat . (2 .° grado), Camarista
2 .° (3 ."l grado) . 65.847 8.000 73 .847 1 .107 .705

NIVEL N .° 10
Ofic . 2.' Admin . (3« grado), Ofic . 1 .' Labor . (3 .01 gra =
do), Camarista 1 .' (1 °' grado), Secretarias Dirección . 67 .800 8.000 75 .800 1 .137 .000

NIVEL N .° 1 1
Ofic . 1 .' Admin. (L.- grado), Ofic . l .' Labor. (1 .', gra-
do), Subencarg . Capat . (3 .° grado), Ofic . 2.' Chófer
(3 .°r grado), Ofic . 2.' Mecán. (L" grado), Ofic . 1 . '
Ofic . Aux. (1 .- grado), Camarista 1 .' (2.° grado) 69.992 8 .000 77 .992 1 .169 .880

NIVEL N .° 12
Ofic . 1 .' Admin . (2 .° grado), Ofic .' 2.' Mecán. (2 .° gra-
do), Ofic . 1.' Ofic. Aux. (2 .° grado), Ofic . 1 .' Chófer
(L" grado), C~ta 1 .' (3.- grado) . 75 .370 8.000 83 .370 1 .250 .550

NIVEL Ai .° 1 3
Ofic . 2.' Mecán . (3 .- grado), Ofic . 1.' Ofic. Aux. (3 . -
grado), Ofic . 1 .' Chófer (2 .° grado) . 78 .456 8 .000 86 .456 1 .296.840

NIVEL N .° 14
Ofic . 1 .' Admin . (3t' grado), Ofic . 1 .' Chófer (3tr gra-
do), Ofic 1 .' Mecán . (1 °' grado) . 80 .823 8.000 88 .823 1 .332.345
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I PERSONAL FIJO DE PLANTILLA RETRBUCION MENSUAL TOTAL

CATEGORIAS 1 SALARIO PLUS DE TOTAL ANUAL
TRANSP. MENSUAL

NIVEL N.° 15
Ofic . 1 .' Mecán . (2 .° grado), Jefe Grupo Fabr . (1 'r
grado), Jefe Ofic . Aux. (1 .« grado) .-

NIVEL N.° 16
Jefe 2.' Admin . (1 .° r grado), Programador (L.- grado),
Jefe Grupo Fabr . (2 .° grado), Jefe Serv . Aux . (2 .° gra-
do), Ofic. 1 .' Mecánico (3 .- grado)

NIVEL N.° 1 7
Jefe 2 .' Admin . (2 .° grado), Programador (2 .° grado),
Jefe Grupo Fabric . (3 . 01 grdo), Jefe Ofic . Aux . (3 ." gra
do), Jefe Grupo Técn. (1 .°' grado) .

NIVEL N.° 1 8
Jefe 2 . a Admin . (3 ." grado), Programador (3 ." grado),
Jefe Grupo Técn. (2 .0 grado), Jefe Sec . Fabric, (1 . 01 gr,
do), Jefe Sec. Ofic. Aux . (l .° grado), Promotores (1 .'r
grado) .

NIVEL N.° 1 9
Jefe 1.' Admin. (L.°l grado), Promotores (2 .° grado),
Jefe Sec . Fabric . (2 .° grado), Jefe Sec . Ofic. Aux. (2 .°
grado), Jefe Grupo Técn . (3 .°' grado) .

NIVEL N.° 20
Jefe 1 .' Admin . (2 .° grado), Promotores (3 .'l grado),
Jefe Sec. Fabr . (3P l grado), Jefe Sec . Ofic. Aux. (3 .'r
grado), Jefe Sec . Técn . (1 ." grado) .

NIVEL N .° 2 1
Jefes 1 .' Admin . (3 .°' grado), Jefes Sec . Tec . (2 .0 gra-
do), Analista (L.« grado) .

NIVEL N .° 22
Analista (2 .° grado), Jefes Sec . Técn . (3 .^ l grado) .

NIVEL N .° 23
Jefe talle r

NIVEL N .° 24
Jefes Depa rtamento 1.' -

NIVEL N.° 25
Jefes Depa rt . 2 . 2 , Anafista (3 .° 1 grado) .

83 .191 8 .000 91 .191 1 .367.865

85.564 8.000 93 .564 1 .403 .460

91 .960 8.000 99.960 1 .499.400

96.390 8.000 104.390 1 .565.850

100.372 8.000 108.372 1 .625.580

103 .326 8 .000 111 .326 1 .669.890

106.877 8.000 114.877 1 .723 .155

112.805 8.000 120.805 1 .812.075

127 .000 8.000 135.000 2.025 .000

132.000 8.000 140.000 2.100.000

142.000 8.000 150.000 2.250.000

PERSONAL FIJO DISCONTINUO Y EVENTUAL

N 1 V E L E S SALARIO
PARTES
PROPORC.

55,66

PLUS D E
TRANSP . TOTAL

NIVEL 5 . 1
Pinches - -, 1 .271 708 65 2.044

NIVEL 5 .2
Aux. Femeninas, Peones 1 .500 835 65 2 .400

.NIVEL 5 .3
Peones Espec. - 1 .667 928 65 2.660
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III . Administración de Justici a
JUZGADO S

* Número 3578

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE CARTAGENA

EDICTO

dos ; dentro de sus límites existe
un albergue. Libro 214, folio 190,
finca, 14.295 . Inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad de Tota-
na .

Valorada en la suma de pese
tas 760 .055 .

tiendo las posturas los mismos
efectos que las realizadas en el
acto de la subasta .

Dado en Cartagena a 4 de no-
viembre de 1986.-El Magistrado
Juez, Francisco Carrillo Vinader .
El Secretario .

Don Francisco Carrillo Vinader,
Magistrado Juez de Primera
Instancia número Uno de Car-
tagena y su partido .

Por el presente, hago saber :
Que en este Juzgado de mi cargo
se siguen autos de juicio ejecuti-
vo con el número 108-86 a instan-
cias de Entidad Mercantil Urali-
ta, S . A., representada por el Pro-
curador de los Tribunales don
Diego Frías Costa, contra don
Juan Muñoz Martínez, mayor de
edad, casado, de la construcción,
y contra su esposa doña Milagros
Imbernón Lardín, ésta a los solos
efectos del artículo 144 del Regla-
mento Hipotecario, con domicilio
en Cañadas de Romero, Maza-
rrón, en reclamación de la canti-
dad de 2 .010.252 pesetas, importe
del principal, intereses, gastos y
costas, en los cuales se ha acor-
dado sacar a pública subasta por
primera, segunda y tercera vez
los bienes inmuebles propiedad
de los deudores, a saber :

Finca .-En el término munici-
pal de Totana, partido del Pare-
tón, paraje y sitio de la, Loma de
la Monja, bancal de la Vía y de La
Higuera Negra, un trozo de tierra
que tiene una cabida de 89 áreas
y 44 centiáreas ; libro 440, folio
82, finca 32.144. Registro de la
Propiedad de Totana. Valorada
en la suma de 1 .000 .000 de pese-
tas .

Finca.-En el término de Maza-
rrón, diputación del Romero y
sitio conocido por el de las Ca-
sas de los Muñoces, un trozo de
tierra secano en blanco, que tie-
ne de cabida 13 áreas y 98 centi-
áreas. Libro 215, folio 145, finca
14.390 . Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Totana . Valora-
da en la suma de 395 .147 pesetas .

Finca.-Un trozo de tierra si-
tuado donde la finca anterior, que
tiene de cabida 37 áreas, 3 cen-
tiáreas y 37 decímetros cuadra-

La total valoración de las fin-
cas asciende a la suma de pese-
tas 2.155 .302 .

Las subastas tendrán lugar, la
primera, el día 12 de enero de
1987, a las doce horas por el ti-
po de tasación; la segunda, el día
9 de febrero de 1987, a los doce
horas, por el tipo de tasación re-
bajado en un 25%, y la tercera,
el día 9 de marzo de 1987, a las
doce horas, sin sujeción a tipo .

Para tomar parte en ellás debe-
rán los licitadores consignar en
este Juzgado, o establecimiento
destinado al efecto, el 20% del
tipo por el que sale a subasta, y
en cuanto a la tercera, el 20% del
tipo de la segunda .

No se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes
del tipo de tasación en la prime-
ra, del tipo de tasación rebajado
en un 25% de la segunda y la ter-
cera será sin sujeción a tipo .

Las subastas se celebrarán en
la Sala Audiencia de este Juzga-
do, sito en calle Angel Bruna, 21-
3.° Palacio de Justicia, Cartagena,
y los títulos de propiedad están
de manifiesto en Secretaría, don-
de pueden ser examinados y los
licitadores deberán conformarse
con e1los,y no tendrán derecho a
exigir ningún otro . Las certifica-
ciones de cargas se encuentran de
m.a.nifiesto en Secretaría, donde
uodrán ser examinadas por los
interesados, entendiéndose que
los ad.judicatarios las acentan y
se subrogan en las mismas. sin
que se dedique a su extinción el
precio del remate .

Las posturas podrán hacerse
en calidad de ceder el remate a
un tercero . En todas las subastas
desde su anuncio hasta su cele-
bración, podrán hacerse posturas
por escrito, en pliego cerrado, de-
positando en la Mesa del Juzga-
do junto al importe de lo consig-
nado, el 20% o el resguardo de
haberlo hecho en el estableci-
miento destinadoa1 efecto, sur-

Número 3346

DISTRITO

NUMERO CUATRO DE MURCIA

Sergio Castillo, Secretario en

funciones del Juzgado de Dis-

trito número Cuatro de los de

Murcia .

Doy fe: Que en el expediente de

juicio de faltas número 1 .852/86,

sobre amenazas, insultos y agre-
sión, contra Francisco Amador
Parra, se ha dictado la providen-

cia que sigue :

«Providencia Juez Sr . Giménez

Llamas.-En Murcia a veintiocho
de octubre de mil novecientos

ochenta y seis .

Vistas las anteriores diligen-
cias, se señala para la celebra-
ción del correspondiente juicio
de faltas el día 27 de enero de
1987 y hora a las 10,15, para cuyo
día y hora serán convocados el
Sr. Fiscal de Distrito y las partes,
entregándose la oportuna cédula
de citación al Agente Judicial de
este Juzgado, para la citación en
concepto de denunciado a Fran-
cisco Amador Parra, por medio
del «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», por encontrarse en
paradero desconocido.

Lo manda y firma S .S', doy fe» .

Y para que conste y sirva de
citación en forma legal al denun-
ciado Francisco Amador Parra,
que se encuentra en -ignorado pa-
radero, expido la presente para
su publicación en el aBoletín Ofi -
cial de la Región de Murcia», que
firmo en Murcia a veintiocho de

octubre de mil novecientos ochen-
ta y seis .-E1 Secretario en fun-
ciones, Sergio Castillo.-V ° B °,
el Magistrado-Juez .
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* Número 3576

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

Don Joaquín Angel de Domingo
Martínez, Juez de Primera Ins-
tancia número Cuatro de MuT-
cia y su partido .

Por medio del presente edicto,
hace saber: Que por providencia
dictada en los autos de juicio
ejecutivo número 314/84, que se
siguen a instancia de «Banco de
Bilbao, S. A.», representada por
el Procurador don Antonio Ren-
tero Jover, contra Sociedad Mer-
cantil «Rigofesa, S . A.», con do-
micilio en Alcasitarilla, calle San
Antonio, número 1, he acordado
sacar a pública subasta por pQi-
mera, segunda y, en su caso, ter-
cera vez si fuere preciso, y tér-
mino de veinte días hábiles, los
bienes embargados y que a con-
tinuación se relacionarán, seña-
lándose para que tenga lugar la
primera subasta el día 12 de mar-
zo próximo y hora de las 12 de
su mañana .

Si no concurrieran postores pa-
ra la segunda subasta, que se lle-
vará a efecto con rebaja del 25
por 100 del precio de tasación, se
señala el día 10 de abril siguien-
te, a las 12 horas de su mañana .

Y de no haber postores para la
tercera subasta que será sin su-
jeción a tipo, se señala el día 14
de mayo siguiente, a las 12 de su
mañana, bajo las siguientes con-
diciones :

1 .a Para tomar parte en la pri-
mera de las subastas, deberán los
p o s i b 1 e s licitadores consignar
previamente en la Mesa del Juzga-
do, o en cualquiera de los esta-
blecimientos destinados al efecto,
una cantidad igual, por lo menos,
al 20% del precio de tasación de
los bienes; y para tomar parte en
la segunda y tercera subasta, de-
berán igualmente consignar el
20 por 100 de la tasación, con re-
baja del 25 por 100, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos .

2 a En la primera subasta no
se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de
dicho precio de tasación . En la
segunda subasta no se admitirán
posturas que no cubran las dos
terceras partes del precio de ta-
sación, con la rebaja antes dicha
del 20 por 100, y la tercera su-
basta es sin sujeción a tipo .

3' Que las cargas y graváme-
nes anteriores o preferentes al
crédito del actor, si los hubiere,
quedarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los
acepta y se subroga en la respon-
sabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio
del remate.

4 fl Que el rematante aceptará
los títulos de propiedad que apa-
rezcan en los autos, sin poder
exigir otros, y que quedan de
manifiesto en Secretaría mien-
tras tanto a los licitadores .

5 P Que el remate podrá ha-
cerse en calidad de ceder a ter-
ceros ,

6 ~a Que en todas las subastas,
desde el anuncio hasta su cele-
bración, podrán hacerse posturas
por escrito en pliego cerrado, de-
positando en la Mesa del Juzga-
do, junto a aquél, el importe de la
consignacián de las cantidades
antes dichas .

BIENES OBJE'Ib DE SUBASTA :

Primera.-Urbana. - Vivienda
tipo B, situada en la planta ba-
ja, escalera segunda, del inmue-
ble sito en término de San Pedro
del Pinatar, en sus calles denomi-
nadas, Belén, Norte, Garcfa Lor-
ca y Avenida de Los Anto4inos .
Tiene una superficie construida
de noventa y siete metros seten-
ta y cuatro decímetros cuadra-
dos y útil de setenta y cuatro
metros setenta y dos centíme-
tros cuadrados. Se distribuye en
vestíbulo, paso estar-comedor,
tres dormitorios, baño, cocina,
aseo y terraza-lavadero, y linda :
Frente, Norte pasillo distribui-
dor y patio de luces, derecha en-
trando, vivenda A, de esta misma
planta y escalera, izquierda patio
de luces y vivienda C, de esta mis-
ma planta y escalera y por el
fondo calle Norte . Cuota: Un en-
tero, con cuarenta y tres centési-
mas partes de otro por ciento .
Inscrita al folio 44, del libro 124
de Pinatar, finca número 9 .818,
inscripción 2' . Valorada en dos
millones novecientas mi1 pese-
tas .

Segunda.-Urbana. - Vivienda
tipo D, situada en la planta ba-
ja, escalera tercera, del inmueble
sito en término de San Pedro del
Pinatar en sus calles denomina-
das, Belén,, Norte, García Lorca,
y Avda. de Los Antolinos . Tiene
una, superficie construida de
ciento tres metros once decíme-
tros cuadrados, y útil de ochenta

y cuatro metros cuadrados . Se
distribuye en vestíbulo estar-co-
medor, cuatro dormitorios, pa
so, cocina, baño, aseo, terraza-la•
vadero . Y linda: Frente Norte ca-
lle de su situación y vivienda C
de esta misma planta y escalera
derecha entrando rampa de acce-
so al semisótano y patio de luces
izquierda vivienda C , de esta mis-_
ma planta y escalera y fondo pa,
tio de luces, pasillo distribuidor
y vivienda C de esta misma plan-
ta y escalera . Cuota un entero
con cincuenta y una centésima
parte de otro por ciento . Inscri-
ta al folio 44, libro 124, finca
número 9 .825, inscripción segun-
da. Tasada en tres millones de
pesetas. Y plaza de garaje en tres-
cientas mil pesetas . .

Tercera: Urbana: Vivienda ti-
po C, situada en planta primera
alta, escalera primera del inmue-
ble sito en término de San Pe-
dro del Pinatar, en sus calles de-
nominadas, Belén, Norte, Gar-
cía Lorca y Avenida de Los An-
tolinos. Tiene una superficie cons-
truida de noventa y siete metros
sesenta y cuatro decímetros cua-
drados, y útil de s e t e n t a y
un metros, treinta decímetros
cuadrados . Se distribuye en ves
tibulo, paso, estar-comedor, tres
dormitorios, cocina, baño, lava-
dero y terraza-balcón, y linda :
frente Norte, calle de su situa-
ción; derecha entrando, vivienda
B de esta misma planta y escale-
ra; izquierda, vivienda F de la es-
calera segunda, y por el fondo, pa-
tio de luces, hueco de escalera y
pasillo distribuidor. Cuota : un en-
tero cuarenta y tres centésimas
partes de otro por ciento . Inscrita
al folio 44, libro 124, finca núme-
ro 9 .831, inscripción segunda . Ta-
sada en dos millones novecientas
mil pesetas .

Cuarta.-Urbana: Vivienda ti-
po F, situada en planta primera
alta, escalera segunda, del inmue-
ble sito en término de San Pedro
del Pinatar, en sus calles denomi-
nadas Belén, Norte, García Lor-
ca y Avenida de Los Antolinos .
Tiene una superficie construida
de noventa y dos metros sesenta
y ocho decímetros cuadrados y
útil 61,34 m2 . Se distribuye en
estar-comedor, vestibulo, paso,
tres dormitorios, cocina, baño,
terraza-lavadero y terraza balcón,
y linda: frente Norte, calle de su
situación; derecha entrando, vi-
vienda C de la planta y escalera
primera de esta misma planta y
patio de luces; izquierda, vivien-
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da E de esta misma planta y es-
calera, y por el fondo, hueco de
escalera y pasillo distribuidor .
Cuota : Un entero con treinta y
cinco centésimas partes de otro
por ciento. Inscrita al folio 44,
libro 124, finca número 9 .537. Su
valor es el de dos millones ocho-
cientas mil pesetas .

Importa la presente valoración
total, salvo error, la suma de on-
ce millones novecientas mil pese-
tas .

Dado en Murcia a cuatro de
noviembre de mi'1 nóvecientos
ochenta y seis.-Joaquín Angel
de Domingo Martínez .-El Secre-
tasio.

* Número 3279

PRIMERA INSTANCIA

MULA

EDICTO

Don Enrique Blanco Paños, Juez
de Primera Instancia de la
ciudad de Mu1a y su partido .

Hace saber : Que en este Juz-
gado de mi cargo, se siguen autos
de menor cuantía y ésta inrleter-
minacla, a instancia de la enti-
dad mercantil «Auxiliar Conser-
vera, S. A .», representada por el
Procurador don José Iborra Ibá-
ñez, contra la sociedad «Hijos de
Ramón Jara Mira, S . A .», Sres . In-
terventores Judiciales en la Sus-
pensión de Pagos de dicha socie-
dad núm. 362/86, de este Juzga-
do y contra cualesquiera otras
personas físicas o jurídicas que
puedan tener interés en este plei-
to o verse afectados por las re-
soluciones que recaigan en el
mismo, habiéndose dictado con
esta fecha resolución por la que
se empSazan a estos últimos, pa-
ra que dentro del térrnino de 20
días se personen en autos y con-
testen la demanda, bajo apercibi-
miento de ser declarados en re-
beSdía .

Dado en Mula a ocho de octu-
bre de mil novecientos ochenta
y seis.-Enrique Blanco Paños .
El Secretario.

El «Boletín Oficial de la Región

de Murcia» se publica diariamen-

te, excepto los domingos y días

festivos .

Jueves, 20 de noviembre de 1986

* Número 3577

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Abdón Díaz Suárez, Magis-
trado-Juez de Primera Instan-
cia número Uno de esta capi-
tal .

Hago saber: Que en este Juz-
gado bajo el número 145 de 1984,
se sigue ejecutivo promovido por
don Luis Clavel Sainz contra don
Luis Martínez Pina, en los que
por proveído de esta fecha he
acordado sacar a subasta, por
primera, segunda y tercera vez y
término de veinte días hábiles,
los bienes evnbargados a dicho
ejecutado y que luego se relacio-
narán, habiéndose señalado para
el remate el día 12 de enero, 12
de febrero y 12 de marzo de
1987, a sus 11 horas, en la sala
audiencia de este Juzgado, sito
en Padacio de Justicia, y en cuya
subasta regirán las siguientes con-
diciones :

1 a Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del
mismo y pudiéndose hacer a cali-
dad de cederlo a un tercero .

2 .a Todo licitador, para to-
mar parte en la subasta, deberá
consignar previamente, en la me-
sa del Juzgado, o en el estableci-
miento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al
20 por 100, efectivo de su valor,
sin lo cual no serán admitidos .

3,a El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan
sobre los bienes embargados (ca-
so de tenerlas), sin que destine a
su extinción el precio del remate .

4 a Que desde que se anuncie
esta subasta hasta su celebración
podrán hacerse posturas por es-
crito en pliego cerrado depositan-
do en la mesa del Juzgado, junto
a aquél, el importe del 20 por
100 del valor de los bienes que
sirve de tipo para la subasta o
acompañando el resguardo de
haberlo hecho en el estableci-
miento destinado al efecto .

5.a Los bienes saldrán a su-
basta para la primera por el ti-
po de tasación, para la segunda
con rebaja el 25 por 100 y para
la tercera sin sujeción a tipo .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes :

«Urbana. Uno: Local comer-
cial, situado en la planta baja, del
edificio, en el término de Murcia,
digo pueblo de Puente Tocinos,
Travesía de la calle Mayoar, con
entrada por dicha travesía al
viento Poniente, con una super-
ficie construida de 183 metros,
10 decímetros cuadados . Inscri-
ta en el libro 119 de la sección
6 s, folio 5, finca 9.214, inscrip-
ción primera. El valor del mis-
mo es de dos millones setecientas
cincuenta mil pesetas .

«Urbana . Dos. Local comercial
situado en la planta baja del edi-
ficio en término de Murcia, Pue-
blo de Puente Tocinos, travesía
de la Calle Mayor en la misma
situación que la anterior, tiene
una superficie construida de 329
metros, 95 decímetros cuadra-
dos. Inscrita en e4 mismo libro y
sección, folio 7, finca 9 .216. Ins-
cTipción primera . El valor del
mismo es de tres millones vein-
tinueve mil pesetas .

Importando la total valoración
cinco mi llones setecientas ochen-
ta y ocho mil pesetas.

Murcia a 18 de octubre de 1985 .
Abdón Díaz Suárez.-El Secreta-
rio .

Número 3476

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Manuel Carrillo Villa, Licen-
ciado en Derecho, Secretario
de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», hace sa-
ber: Que por la Letrado doña Ce-
lia Gómez Ortigosa, en nombre y
representación de don Salvador
Manresa Bernabé, Jesús Pérez
García, Francisco Barceló Barce-
ló, Juan Lasheras Alemán y Car-
men Martínez Moreno, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-
administrativo contra la comuni-
cación del Ayuntamiento de Mur-
cia de fecha 23 de octubre de 1985,
por la que se les convocaba al ac-
to de entrega de llaves y toma de
posesión de los Molinos del Río,
sin que hasta el día de hoy, 23 de
octubre de 1986, haya recaído re=
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solución expresa en dicho recur-
so, por lo que se entiende deses-
timado por sileñcio administra-
tivo. -

Y en cumplimiento de lo pre-
venido en los artículos 60 y 64 de
la vigente Ley reguladora de esta
Jurisdicción, se hace público pa-
ra que sirva de emplazamiento a
las personas que con arreglo a
los artículos 29, párrafo 1) apar-
tado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte de-
mandada y de las que tuvieren in-
terés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el proce-
dimiento como parte coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 495 de 1986 .

Dado en Murcia a 24 de octu-
bre de 1986 . - Manuel Carrillo
Villa .

Número 3477

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Manuel Carrillo Villa, Licen-
ciado en Derecho, Secretario
de la Sala de -lo Contencioso-
Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», hace sa-
ber: Que por el Letrado don José
Abellán Tapia, en nombre y re-
presentación de don José Abellán
López, se ha interpuesto recurso
c o n tencioso-administrativo con-
tra la resolución dictada por la
Comisión de Gobierno del Exce-
lentísimo Ayuntamiento de Mur-
cia de fecha 23 de septiembre de
1986, expediente del Negociado
de Contribuciones Especiales nú-
mero 494/86-R, y por la que se
desestima el recurso de reposi-
ción interpuesto por esta parte
contra las liquidaciones de Con-
tribuciones Especiales por las
obras de pavimentación y alcan-
tarillado del Camino Molino Nel-
va, de Murcia, expediente núme-
ro 0062/84 y 0062A/84 .

Y en cumplimiento de lo pre-
venido en los artículos 60 y 64 de
la vigente Ley reguladora de esta
Jurisdicción, se hace público pa-
ra que sirva de emplazamiento a
las personas que con arreglo a
los artículos 29, párrafo 1) apar-
tado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte de-

mandada y de las que tuvieren in-
terés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el proce-
dimiento como parte coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 491 de 1986 .

Dado en Murcia a 24 de octu-
bre de 1986 . - Manuel Carrillo
Villa .

Número 3478

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licen-
ciado en Derecho, Secretario
de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», hace sa-
ber : Que por el Procurador don
Manuel Sevilla Manresa, en nom-
bre y representación de Clínica
Maternal Nuestra Señora de Be-
lén, se ha interpuesto recurso
e o n tencioso-administrativo con-
tra acuerdo de la Dirección Pro-
vincial del Instituto Nacional de
la Salud de Murcia, consistente
en hoja resumen de facturación
asistencia sanitaria concertada
por deducción del montante fac-
turado en el mes de enero del año
actual de 262.447 pesetas, corres-
pondientes a modificación tarifas
de cupo, por extinción del I .G.T .
cuyo importe estaba incluido .

Y en cumplimiento de lo pre-
venido en los artículos 60 y 64 de
la vigente Ley reguladora de esta
Jurisdicción, se hace público pa-
ra que sirva de emplazamiento a
las personas que con arreglo a
los artículos 29, párrafo 1) apar-
tado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte de-
mandada y de las que tuvieren in-
terés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el proce-
dimiento como parte coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 493 de 1986 .

Dado en Murcia a 24 de octu-

bre de 1986. - Manuel Carrillo

Villa .

Número 3484

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licem-
eiado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», hace sa-
ber: Que por el Procurador don
Ginés Asensio Alacid, en nombre
y representación de don Aurelio
Hernández Fernández se ha inter-
puesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra el Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social, so-
bre falta de cotización de cuotas
a la Seguridad Social .

Y en cumplimiento de lo pre-
venido en los artículos 60 y 64 de
la vigente Ley reguladora de esta
Jurisdicción, se hace público pa-
ra que sirva de emplazamiento a
las personas que con arreglo a
los artículos 29, párrafo 1) ápar-
tado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte de-
mandada y de las que tuvieren in-
terés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el proce-
dimiento como parte coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 438 de 1986 .

Dado en Murcia a 28 de octu-
bre de 1986. - Manuel Carrillo
Villa .

Número 3479

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licen-
ciado en Derecho, Secretario
de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», hace sa-
ber: Que por doña Antonia Pérez
Gómez, en nombre y representa-
ción de la Dirección General de
Personal del Ministerio de Edu-
cación y Ciencia, se ha interpues-
to recurso contencioso-adminis-
trativo contra la denegación pre-
sunta, por silencio administrati-
vo, de reclamación por diferencia
de haberes .

Y en cumplimiento de lo pre-
venido en los artículos 60 y 64 de
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la vigente Ley reguladora de esta
Jurisdicción, se hace público pa-
ra que sirva de emplazamiento a
las personas que con arreglo a
los artículos 29, párrafo 1) apar-
tado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte de-
mandada y de las que tuvieren in-
terés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el proce-
dimiento como parte coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 494 de 1986 .

Dado en Murcia a 24 de octu-
bre de 1986. - Manuel Carrillo
Villa .

Número 3480

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licen-
ciado en Derecho, Secretario
de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», hace sa-
ber: Que por el Procurador don
José Mateas Díaz-Roncero, en
nombre y representación de Co-
munidad de Propietarios del Edi-
ficio Riazor, número 7 de la calle
Ceballos de esta capital, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-
administrativo contra el Acuerdo
de la Comisión de Gobierno del
Excmo. Ayuntamiento de Murcia
de fecha 29 de julio del año actual
que acordó dejar sin efecto, por
incumplimiento de las condicio-
nes a que estaba subordinada, la
licencia de apertura que le fue
concedida a don José Jaime Gue-
rrero Muñoz con fecha 22 de ene-
ro de 1986, en expediente 567/85
del Negociado de Apertura .

Y en cumplimiento de lo pre-
venido en los artículos 60 y 64 de
la vigente Ley reguladora de esta
Jurisdicción, se hace público pa-
ra que sirva de emplazamiento a
las personas que con arreglo a
los artículos 29, párrafo 1) apar-
tado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte de-
mandada y de las que tuvieren in-
terés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el proce-
dimiento como parte coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 492 de 1986 .

Dado en Murcia a 24 de octu-
bre de 1986. - Manuel Carrillo
Villa .

Número 3481

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Manuel Carrillo Villa, Licen-
ciado en Derecho, Secretario
de la Sala de lo Contencioso-

Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», hace sa-
ber: Que por el Procurador don
José Mateos DíazrRoncero, en
nombre y representación de Co-
munidad de Propietarios del edi-
ficio Riazor, sito en calle Ceba-
llos, número 7, de esta capital, se
ha interpuesto recurso contencio-
so-administrativo contra Decreto
de la Alcaldía del Excmo. Ayunta-
miento de Murcia de 22 de agosto
del mismo mes y año que resuel-
ve el recurso de reposición plan-
teado por don José Jaime Guerre-
ro Muñoz contra el Acuerdo de la
Comisión de Gobierno del Exce-
lentísimo Ayuntamiento de Mur-
cia de fecha 29 de julio del año
actual, que acordó dejar sin efec-
to, por incumplimiento de las
condiciones a que estaba subor-
dinada la licencia de apertura
concedida en Expdte . 567/85 .

Y en cumplimiento de lo pre-

venido en los artículos 60 y 64 de

la vigente Ley reguladora de esta

Jurisdicción, se hace público pa-

ra que sirva de emplazamiento a

las personas que con arreglo a

los artículos 29, párrafo 1) apar-
tado b), y 30 de la indicada Ley,

estén legitimadas como parte de-

mandada y de las que tuvieren in-

terés directo en el mantenimien-

to de la resolución recurrida y

quisieren intervenir en el proce-

dimiento como parte coadyuvan-

te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 492 de 1986 .

Dado en Murcia a 24 de octu-
b re de 1986. - Manuel Carrillo
Villa .

Número 3482

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licen-
ciado en Derecho, Secretario
de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Murcia .
Por el presente anuncio que se

publicará en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», hace sa-
ber : Que por el Procurador don
José H e r n á n d e z Foulquié, en
nombre y representación de Pu-
rificación Hernández Pérez, se ha
interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra la resolu-
ción de la Consejería de Política
Territorial y Obras Públicas de
Murcia, de fecha 15 de julio de
1986, con número 2 .451, por la
que se desestima el recurso de
alzada interpuesto contra la re-
solución dictada por el Ayunta-
miento de Molina de Segura, en
el recurso de reposición inter-
puesto ante el mismo contra el
Plan General de Ordenación ur-
bana del citado municipio .

Y en cumplimiento de lo pre-
venido en los artículos 60 y 64 de
la vigente Ley reguladora de esta
Jurisdicción, se hace público pa-
ra que sirva de emplazamiento a
las personas que con arreglo a
los artículos 29, párrafo 1) apar-
tado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte de-
mandada y de las que tuvieren in-
terés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el proce-
dimiento como parte coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 490 de 1986 .

Dado en Murcia a 23 de octu-
bre de 1986. - Manuel Carrillo
Villa .

Número 3483

SALA DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licen-
ciado en Derecho, Secretario
de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Murcia .
Por el presente anuncio que se

publicará en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», hace sa-
ber: Que por el Procurador don
Jaime Velasco Ruiz de Assín, en
nombre y representación de José
Sánchez Segado se ha interpuesto
recurso contencioso-administrati-
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vo contra resolución dictada por
la Dirección General de Obras Hi-
dráulicas del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo, de fecha 17
de julio de 1986, confirmatoria
de la dictada por la Comisaría de
Aguas del Segura, de fecha 22 de
julió de 1985 (expediente AR-D
20/85) que resolvió sancionar el
recurrente en la multa de diez
mil pesetas por infracción del ar-
tículo 30 núm. 3 del Reglamento
de Policía de Aguas y sus Cauces .

Y en cumplimiento de lo pre-
venido en los artículos 60 y 64 de
la vigente Ley reguladora de esta
Jurisdicción, se hace público pa-
ra que sirva de emplazamiento a
las personas que con arreglo a
los artículos 29, párrafo 1) apar-
tado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte de-
mandada y de las que tuvieren in-
terés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el proce-
dimiento como parte coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 488 de 1986 .

Dado en Murcia a 22 de octu-
bre de 1986 . - Manuel Carrillo
zI311a .

Número 3546

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licen-
ciado en Derecho, Secretario
de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», hace sa-
ber: Que por el Procurador don
Antonio Rentero Jover, en nom-
bre y representación de Garre y
Ros, S. A ., se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo
contra dos resoluciones de fecha
20 de septiembre de 1986, dicta-
das por el Tribunal Económico-
Administrativo P r o v i n c ial de
Murcia en las reclamaciones nú-
meros 993 y 994/84, por lo que se
declara incompetente para cono-
cer de dichas reclamaciones .

Y en cumplimiento de lo pre-
venido en los artículos 60 y 64 de
la vigente Ley reguladora de esta
Jurisdicción, se hace público,
para que sirva de emplazamiento

a las personas que con arreglo a
los artículos 29, párrafo 1) apar-
tado b) y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte de-
mandada y de las que tuvieren
interés directo en el manteni-
miento de la resolución recurri-
da y quisieren intervenir en el
procedimiento como parte coad-
yuvante de la administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 499 de 1986 .

Dado en Murcia a 31 de octu-

bre de 1986. - Manuel Carrillo

Villa .

Número 3547

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licen-
ciado en Derecho, Secretario
de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», hace sa-
ber: Que por el Procurador don
Lorenzo Maestre Zapata, en nom-
bre y representación de Jeróni-
mo García Solano, se ha inter-
puesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra el acuerdo de
la Comisión de Gobierno del Ex-
celentísimo A y u n t a m i ento de
Cartagena de fecha 29 de enero
de 1986, dictado en expediente
sancionador 660/85, del Negocia-
do 5° de la Sección de Urbanis-
mo de dicha Corporación Munici-
pal .

Y en cumplimiento de lo pre-
venido en los artículos 60 y 64 de
la vigente Ley reguladora de esta
Jurisdicción, se hace público,
para que sirva de emplazamiento
á las personas que con arreglo a
los artículos 29, párrafo 1) apar-
tado b) y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte de-
mandada y de las que tuvieren
interés directo en el manteni-
miento de la resolución recurri-
da y quisieren intervenir en el
procedimiento como parte coad-
yuvante - de la administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 501 de 1986 .

Dado en Murcia a 3 de noviem-

bre de 1986 . - Manuel Carrillo

Villa .

Número 3548

SALtI OE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licen-

ciado en Derecho, Secretario

de la Sala de lo Contencioso-

Administrativo de Murcia .

Pór el presente anuncio que se

publicqrá en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», hace sa-

ber: Que por la Procuradora do-
ña Josefa Gallardo Amat, en
nombre y representación del Ex-
celentísimo A y u n t a miento de
Murcia se ha interpuesta recur-

so .contencioso-a d m i n istrativo

contra resolución dictada con fe-
cha 28 de mayo de 1986 por el
Tribunal Económico-Administra-
tivo Provincial de Murcia esti-
mando la reclamación económi-

co-administrativa núm . 1 .358/85-
S, interpuesta por la representa-
ción del Banco de España, con-
tra liquidación girada por contri-

buciones especiales .

Y en cumplimiento de lo pre-
venido en los artículos 60 y 64 de
la vigente Ley reguladora de esta
Jurisdicción, se hace público,
para que sirva de emplazamiento
a las personas que con arreglo a

los artículos 29, párrafo 1) apar-
tado b) y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte de-
mandada y de las que tuvieren
interés directo en el manteni-
miento de la resolución recurri-
da y quisieren intervenir en el

procedimiento como parte coad-
yuvante de la adYninistración .

Dicho recurso ha sido registra-

do bajo el número 497 de 1986 .

Dado en Murcia a 28 de octu-

bre de 1986. - Manuel Carrillo

Villa .

El «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», se publica diariamen-

te, excepto los domingos y días

festivos .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS:

* Número 2812

M U R C I A

Convocatoria de concurso-oposi-
ción para proveer plazas de Cabo

de la Policía Municipal .

El Ayuntamiento Pleno, en se-
sión del día 30 de julio de 1986,
acordó aprobar la convocatoria
de concurso-oposición para pro-
veer plazos de Cabo de la Policía
Municipal .

La convocatoria se sujetará a
las siguientes

B A S E S

Primera .--0bjeto de la convo-
catoria .

Es objeto de esta convocatoria
la provisión en propiedad, me-
diante concurso .oposición de 8
plazas vacantes de Cabo de la
Policía Municipal en la plantilla
de personal funcionario de este
Ayuntamiento, dotadas con los
emolumentos correspondientes al
Grupo D, nivel 4, incluidas en la
oferta de empleo público corres-
pondiente .

La convocatoria se publicará
íntegra en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» y un extrac-
to de la misma en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» .

Segunda.-Requisitos de los as-
pirantes.-

Para toniar parte en el concur-
so-oposición será necesario :

Ser español .
Tener la edad de 18 años y no

haber cumplido los 35 en la fecha
en que finalice el plazo de admi-
sión de instancias. A quienes os-
tenten la condición de funciona-
rios públicos, el exceso del lími-
te máximo de edad les será com-
pensado con los servicios que lle-
ven prestados a la Administra-
ción Pública en cualquiera de sus
esferas .

Estar en posesión del título de
Graduado Escolar, FP-1 o equiva
lente .

inhabilitado para el ejercicio de
la función pública.

No padecer enfermedad ni de-
fecto fisico que le inhabilite pa-
ra el ejercicio de las funciones
propias del cargo.

A tal efecto, quienes resulten
nombrados serán sometidos a re-
conocimiento por los Servicios
Médicos Municipales antes de su
toma de posesión .

Las personas minusválidas ha-
brán de acreditar tanto su condi-
ción de minusválido como su ca-
pacidad para desempeñar las ta-
reas o funciones del puesto me-
diante la oportuna certificación
expedida por el INSERSO .

En cumplimiento de lo estable-
cido en el Capítulo I, apartado E)
del acuerdo del Pleno de este
Ayuntamiento de 27-3-85, se re-
serva para la promoción interna
de los funcionarios municipales
que a continuación, se indicará el
50% de las plazas previstas en es-
ta convocatoria, atendiendo a sus
puestos profesionales, capacidad
e idoneidad para los puestos de
trabajo que se convocan . Las pla-
zas no cubiertas por promoción
interna se sumarán a las plazas
restantes de turno libre, siendo
comunes a todos los aspirantes,
sean libres o de promoción, las
pruebas de selección .

En ningún caso a los aspirantes
por el turno de promoción se les
considerará como mérito el haber
prestado servicios temporalmen-
te en puestos similares a los con-
vocados .

Para poder participar en el tur-
no de promoción se requieren los
siguientes requisitos :

-Pertenecer al Grupo de Admi-
nistración Especial .

Acreditar estar en posesión del
título de Graduado Escolar, FP-1
o equivalente .

Estar ocupando una plaza de
Policía Municipal de este Ayunta-
miento, durante un mínimo de
dos años ininterrumpidos .

mulado más de dos sanciones
por falta leve en ese período .

Las pruebas selectivas serán
comunes a todos los aspirantes,
sean libres o de promoción in-
terna .

Tercera.-Instancias .

Las instancias serán dirigidas
al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente y
se presentarán en el plazo de vein-
te días naturales a partir del si-
guiente al de la publicación de la
convocatoria en el «Boletín Ofi -
cial del Estado».

Para ser admitido y tomar par-
te en la práctica de las pruebas
selectivas bastará con que los as-
pirantes manifiesten en su ins-
tancia que reúnen todas y cada
una de las condiciones exigidas,
referidas a la fecha de expiración
del plazo señalado para la presen-
tación de la misma, uniendo a la
instancia el documento acredita-
tivo de haber ingresado en la De-
positaría Municipal la cantidad
de 750 pesetas en concepto de de--
rechos de examen .

Finalizada la oposición será de-
vuelto el importe de los derechos
de examen a los aspirantes que
lo soliciten y acrediten, con cer-
tificación del INEM, que están en
situación de desempleo y que no
perciben subsidio por tal concep-
to o que la cantidad que perciben
es inferior a la mitad del salario
mínimo interprofesional, sea por
desempleo o por cualquier traba-
jo que realicen.

Cuarta.-Admisión de aspiran-
tes .

Expirado el plazo de presenta-
ción de instancias, la Corpora-
ción Municipal dictará resolución
declarando aprobada la lista de
admitidos y excluidos, que se pu-
blicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» con indica-
ción del plazo de subsanación
que se concede a los excluidos y
determinando el lugar y fecha de
comienzo de los ejercicios, me-
diante publicación en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» .

No haber sido expulsado de
ningún Cuerpo del Estado o de la
Administración Local, ni hallarse

No haber sido sancionado por
falta grave o muy grave en los
dos años .anteriores a la fecha de
esta convocatoria, ni haber acu-

Quinta.-Tribunal calificador .

El Tribunal Calificador estará
integrado en la, siguiente forma :
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Presidente : Teniente de Alcal-
de de Personal y Régimen Inte-
rior .

Presidente suplente : Teniente
de Alcalde de Economía y Ha-
cienda .

Vocales :

El Jefe del Servicio .

1 nombrado por la Dirección
Provincial de Educación y Cien-
cia .

3 designados por la Alcaldía-
Presidencia, de los cuales dos se-
rán del mismo nivel de conoci-
mientos que el exigido en las
pruebas y uno a propuesto del
Comité de Personal .

Vocal Secretario : Secretario
General de la Corporación .

Asesores: El Tribunal podrá
nombrar asesores especialistas
para todas o algunas de las prue-
bas .

El proceso de selección podrá
incluir p r u e b a s psicotécnicas,
que se realizarán en el momento
que decida el Tribunal .

A efectos de percepción de asis-
tencias por los miembros del Tri-
bunal se fi ja la categoría primera
de las establecidas en el Anexo
IV del R.D. 1344/1984, de 4 de ju-
lio, sobre indemnizaciones por ra-
zón del servicio .

Sexta -Comi.enzo y desarrollo
de 1a fase de oposición .

Los ejercicios de la fase de opo-
sición darán comienzo una vez
transcurridos dos meses desde la
publicación del anuncio de la
convocatoria en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» .

La práctica de los ejercicios
que no se realicen conjuntamen-
te dará comienzo por los aspi-
rantes cuyo primer apellido em-
piece por la letra F, siendo con-
vocados en único llamamiento,
por lo que deberá optar por uno
solo de ellos si se origina incom-
patibilidad horaria en la práctica
de los e j e r c i c ios de distintas
pruebas selectivas .

Séptima.-Ejercicios de la fa-
se de oposición .

Consistirán en lo siguiente :

Primer ejercicio .-Pruebas físi-
cas. Consistirá en la realización
de las siguientes pruebas elimi-

natorias, por el orden que se ex-
presa :

1. Carrera de velocidad sobre
60 metros .

1 .1 . Disposición .

El aspirante se colocará en la
pista en el lugar señalado, pu-
diendo realizar la salida de pie o
agachado, sin tacos .

1 .2. Ejecución .
La propia en una carrera de ve-

locidad .

1 .3 . Medición.

Deberá ser manual, duplicán-
dose los cronos por cada calle
ocupada por un aspirante, tomán-
dose el tiempo más desfavorable
de las dos mediciones .

1 .4 . Intentos .
Se efectuará un solo intento .

1 .5 . Invalidaciones .
D-- acuerdo con el Reglamento

.'.e la P.I .A.A.
1 .6 . Marcas mínimas .
Según el cuadro indicativo dr

pruebas y marcas mínimas .

2 . Carrera de resistencia so-
bre 1.000 metros.

2 .1 . Disposición .
El aspirante se colocará en la

pista en el lugar indicado .

2 .2 . Ejecución .
La propia de este tipo de ca-

rreras .

2 .3 . Medición .
Se tendrá en cuenta lo dicho

para la carrera de velocidad .

2 .4. Intentos .
Un solo intento .

2 .5 . Invalidaciones .
De acuerdo con el Reglamento

de la F.I .A.A .

2 .6 . Marcas mínimas .
Según el cuadro indicativo de

paltebas y marcas mínimas .

3. Salto de longitud con pies
juntos .

3 .1 . Disposición .
El aspirante se colocará ante

una raya de un metro de larga
marcada en el suelo .

3 .2 . Ejecución .
Cuando se halle dispuesto, el

aspirante flexionará y extenderá
rápidamente el tren inferior para,
apoyando los dos pies en el sue-
lo, proyectar el cuerpo hacia ade-
lante .

3 .3 . Medición .

Se efectuará desde la raya has-
ta la huella que deje el cuerpo del
aspirante sobre la pista .

3 .4 . Intentos .
Un solo intento .
3 .5 . Invalidaciones .
El salto debe realizarse con un

solo impulso de loa pies, contabi-
lizándose como nulo aquel en el
que una vez separados los pies
del suelo vuelvan a apoyarse de
nuevo para la impulsión definiti-
va .

Es nulo el salto en el que el
aspirante pise la raya en el mo-
mento de impulsión .

Es nulo el salto que se produce
por el apoyo alternativo y no si-
multáneo de los pies sobre el
suelo .

3 .6. Marcas mínimas.
Según el cuadro indicativo de

pruebas y marcas mínimas .

4. Flexiones de brazos .
4.1. Disposición .
El aspirante se colocará boca

abajo, apoyando en el suelo las
palmas de las manos y las puntas
de los pies, los brazos extendi-
dos al límite, de forma que el
cuerpo en posición recta forme
con el suelo un ángulo de unos
300, estando la cabeza en prolon-
gación del tronco .

4 .2. Ejecución .
Cuando esté dispuesto, flexio-

nará los brazos de forma que
manteniendo el cuerpo recto éste
baje sin llegar a tocar el suelo,
permaneciendo a unos 10 cm . del
mismo, en la posición lfmite, vol-
viendo una vez efectuada la fle-
xión a la posición inicial .

4 .3 . Medición .
Se efectúa directamente y a la

vista, contabilizándose el . núme-
ro de flexiones realizadas .

4 .4. Intentos .

Un solo intento .

4 .5. Invalidaciones .

Se considera que no es válida
alguna flexión :

Cuando no se mantenga el tron-
co recto durante el ejercicio .
Cuando se apoye el tronco en

el suelo .
Cuando el tronco no llegue a

levantarse hasta la posición de
partida indicada en la disposi-
ción .

4 .6 . Marcas mínimas .
Según el cuadro indicativo de

pruebas y marcas mínimas .
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Segundo ejercicio . - Consistirá
en desarrollar por escrito, duran-
te dos horas como máximo, un
tema de carácter general deter-
minado por el Tribunal inmedia-
tamente antes de celebrarse el
ejercicio y relacionado con el pro-
grama que se acompaña a la con-
vocatoria, aunque no se atenga
a epígrafe concreto del mismo,
teniendo los aspirantes amplia li-
bertad en cuanto a su forma de
exposición se refiere .

2.-Cursos y especialidades, en-
tre 0 y 2 puntos .

3.-Méritos, premios y recom-
pensas que obren en el expedien-
te personal, concedidos por la
Alcaldía-Presidencia, C o m i s ión
Permanente, Comisión de Gobier-
no o Ayuntamiento Pleno, entre
0 y 2 puntos .

4.-Estar en posesión del cur-
so de Cabo de la Policía Munici-
pal, de 5 a 10 puntos, según la
calificación obtenida en dicho
curso,

pueda proceder a su revisión,
conforme a lo previsto en los ar-
tículos 109 y siguientes de la Ley
de Procedimiento Administrativo .

Los a s p i r a n t e s propuestos
aportarán ante la Administración
Municipal, dentro del plazo de 20
días naturales desde que se haga
pública la resolución del Ayunta-
miento sobre el nombramiento,
los documentos acreditativos de
reunir las condiciones de capaci-
dad y requisitos exigidos en la
convocatoria.En este ejercicio se valorará la

formación general específica pa-
ra el puesto, la claridad y el or-
den de ideas, la facilidad de ex-
presión escrita, la aportación per-
sonal del aspirante y su capaci-
dad de síntesis .

Tercer ejercicio . - Desarrollar
por escrito, durante tres horas
como máximo, la resolución de

supuestos prácticos que
planteará el Tribunal inmediata-
mente antes del comienzo del
ejercicio, relativo a tareas pro-
pias de las funciones asignadas al
puesto de trabajo, de acuerdo con
el temario del programa de la
parte especial .

Durante el desarrollo de este
ejercicio los aspirantes podrán
hacer uso de textos legales y li-
bros de consulta de los que acu-
dan provistos . -

Se valorará fundamentalmente
la capacidad de raciocinio, la sis -
temática en el planteamiento y
formulación de conclusiones y el
conocimiento y adecuada inter-
pretación de la normativa apli-
cable .

Los opositores leerán el ejer
cicio en acto público, en la fecha
que determine el Tribunal .

Cuarto ejercicio. - Desarrollar
por escrito, durante dos horas
como máximo, tres temas extraí-
dos al azar del programa adjun-
to, uno de la parte general y dos
de la parte especial .

Octava.-Baremo de méritos .

Lo:, : ni ritos alegados que sean
just :~. a?, _. d o c u m e ntalmente
po~- :_,a aspirantes en el momen-
to de pr-esentar la instancia, se-
rán valorados con arreglo al-si-
guie7te baremo :

1 .-Antigiiedad en el Cuerpo de
Policía Mtmicipal, 0,05 puntos
por año o fracción, sin nota des-
favorable .

5 .-Titulación a partir de la
exigida en el ingreso, entre 0 y
2 puntos. -

6 .-Otros méritos, entre 0 y 1
punto .

7 .-Por cada idioma extranjero
que conozca, hasta 1 punto .

8 .~Por haber ostentado en e l
Ejército o en Institutos Armados
el grado de Cabo, 0,25 puntos .

Novena. -- Calificación de los
ejercicios .

Los ejercicios serán eliminato-
rios y calificados hasta un máxi-
mo de 10 puntos, siendo preciso
alcanzar 5 puntos en cada uno de
ellos pará considerarse apro-
bado.

El número de puntos que po-
drán ser otorgados por cada
miembro del Tribunal, en cada
uno de los ejercicios, será de 0
a 10 .

Las calificaciones se adoptarán
sumando las puntuaciones otor-
gadas por los distintos miembros
del Tribunal y dividiendo el total
por el número de asistentes de
aquél, siendo el cociente la califi-
cación del ejercicio .

El orden de calificación, defini-
tiva estará determinado por la
suma de las puntuaciones obteni-
das en el conjunto de los ejerci-
cios y méritos .

Décima . - Felación de aproba-
dos, presentación de documentos
y nombramiento .

Terrninada la calificación de
los aspirantes, el Tribunal hará
pública la relación de aprobados
por orden de puntuación, no p? -
diendo rebasar éstos el número
de plazas convocadas, y elevará
dicba relación al Ilmo . Sr. Alcal-
de al objeto de que se lleve a ca-
bo el nombramiento correspon-
dieute .

Las resoluciones del Tribunal
vinculan a la Administración, sin
perjuicio de que ésta, en su caso,

Si dentro del plazo indicado no
presentaran la documentación,
no podrán ser nombrados, que-
dando anuladas todas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que pudieran haber
incurrido por falsedad en la ins-
tancia .

En el supuesto, de tener la con-
dición de funcionario público, es-
tarán exentos de justificar las con-
diciones y requisitos, ya acredi-
tados, para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presen-
tar únicamente certificación del
Ministerio u Organismo de quien
dependan , acreditando su condi-
ción y demás circunstancias que
consten en su expediente perso-
nal .

Undécima .-Incidencias .

El Tribunal queda facultado
para resolver las dudas que se
presenten, y tomar los acuerdos
necesarios para el buen orden de
la oposición en todo lo no pre-
visto en las presentes bases, y
siempre que no se opongan a las
mismas.

Duodécima .-Recursos .

La convocatoria y sus bases y
cuantos actos administrativos se
deriven de ésta y de la actuación
del Tribunal podrán ser impugna-
dos por los interesados en los ca-
sos y en la forma prevista en la
Ley de Procedimiento Adminís-
trativo .

TEPd1ARIC }

Parte general

Temas :

1 . - La Constitución española
de 1978. Principales derechos y
deberes de los españoles conte-
nidos en la Constitución .

2 .-La Corona. Las Cortes Ge-
nerales : composición y funcio-
nes . El Gobierno . El Poder Judi,
cial.
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3 .-La organización territorial
del Estado. La Administración
Central. Administración Autonó-
mica. Administración Local . La
Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia. Organos que
comprende.

4 .-El Municipio . Concepto y
e l e m e n t o s del Municipio . El
Ayuntamiento Pleno, La Comi-
sión de Gobierno . Competencias
municipales .

5 .-Personal al servicio del Mu-
nicipio . Funcionarios. Personal
laboral . Derechos y deberes. Sin-
dicación. Seguridad Social y de-
rechos pasivos .

Parte especial

Temas :

1 . - La Policía: su necesidad .
Seguridad ciudadana . Cuerpos y
Fuerzas de Seguridad del Estado .
Policía M u n i c i p a l como Poli-
cía Judicial . Coordinación y cola-
boración entre cuerpos policiales .
Relación con Autoridades judicia-
les y gubernamentales .

2 .-La detención : supuestos po-
liciales prácticos. Inmunidades y
privilegios . Forma de practicar la
detención: el empleo de la fuer-
za. Derechos del detenido. Deten-
ción de menores . Actuación en ca-
so de faltas . El atestado policial .

3 .--Medios técnicos : teléfono,
teletipo, radio. El equipo Radio-
patrulla . Coordinación entre emi-
sores policiales . Vehículos: moto-
cicletas, automóviles, helicópte-
ros .

4 .-El mando policial . Función
fundamental de los mandos inter-
medios. Labor policial : preventi-
va y represiva . Policía de barrio :
su importancia .

5 .-Actuación de la Policía Mu-
nicipal en: a) Extravío de niños,
b) Con personas en estado de em-
briaguez, c) Con enfermos men-
tales, d) Con extranjeros, e) Con
militares .

6 .-Actuación de la Policía Mu-
nicipal ante: a) Incendios, b)
Grandes catástrofes, c) Alarmas
de explosivos, d) En riñas, e) Ac-
cidentes con heridos, f) Homici-
dios, g) Suicidios . Actuación en
los delitos contra la honestidad :
especial trato de la víctima . Ac-
tuación en los delitos contra el
honor . Actuación con indocumen-
tados.

7 .-Actuación de la Policía Mu-
nicipal en caso de : a) Robo con
violencia o intimidación en las
personas; b) Robo con fuerza en

las cosas; c) Hurtos; d) Estafas ;
e) Utilización ilegítima de ve-
hículos de motor ajenos .

8 .-Misión fundamental de la
Policía : protección de los dere-
chos de los ciudadanos . Especial
consideración de los derechos de
reunión y asociación . Actuación
policial en manifestaciones .

9 .-Concepto de Derecho Penal .
Concepto de delito y falta . Gra-
dos de ejecución del delito o fal-
ta. Circunstancias modificativas .
Autores, cómplices y encubrido-
res .

10 . - Delitos contra los dere-
chos de las personas reconocidos
por las leyes (arts . 165 a 204 bis) .
Delitos de los funcionarios públi-
cos en ejercicio de su cargo.
Atentado. Resistencia y desobe-
diencia . Desacatos .

11 .-Delitos contra la seguri-
dad del tráfico. Falsificación u
omisión de placa de matrícula .
Omisión del deber de socorro .
Imprudencia punible . Delitos con-
tra la salud pública y el medio
ambiente .

12 .-Delitos y faltas contra las
personas . Abandono de familia .

13-Delitos contra la honesti-
dad. Delitos contra el honor .

14 .-Delitos contra la propie-
dad : robo, hurto, estafa, utiliza-
ción ilegítima de vehículos de
motor ajeños . Faltas contra la
propiedad.

15 . - Administración de justi-
cia. Jueces y fiscales . Juzgados de
Paz . Juzgados de Distrito . Juzga-
dos de Instrucción . Juzgados Cen-
trales de Instrucción. Audiencia
Provincial . Audiencia Territorial .
Tribunal Supremo .

16 .-Derechos del detenido: ar-
tículo 520 de la L.E.Cr. Habeas
Corpus Entrada y registro en do-
micilio o lugares cerrados . Obli-
gaciones de la Policía Judicial .

17 .-El procedimiento sancio-
nador en el Código de Circula-
ción .

18-Vehículos abandonados .
19 .-Transporte escolar .
20 .-Transporte de mercancías

peligrosas .
21 .-Alcoholemia .
22 .--Documentación de vehícu-

los y conductores . Documentos
especiales .

23 .-Escuelas de conductores .

24. - Señalización de las vías
urbanas. (Competencias, tipos de
señalización; señalización tempo-
ral) .

25.-Retirada de los permisos
de circulación y conducción .

26.-Centros médicos .
27.-Inspección técnica de ve-

hículos .
28 . - Interpretación preceptos

del Código de Circulación sobre
infracción a normas de circula-
ción .

29.-Tacógrafos . Normativa .
30-Parte estadístico de acci-

dentes .

31 . - Accidentalidad en zonas
urbana e interurbana en la Re-
gión .

Lo que se hace público en este
periódico oficial a los efectos
oportunos .

Murcia, 31 de julio de 1986 .-
El Alcalde .

* Número 323 1

BLANCA

El Pleno del Ayuntamiento en
sesión celebrada el día 7-10-86,
acordó aprobar la revisión de la
plantilla comprensiva de los pues-
tos de trabajo reservados a fun-
cionarios y Personal laboral, con
impdantació¢r del nuevo sistema
retributivo, en sesión de 20 de
octubre de 1986, en los siguientes
términos :

A) PLAZAS A DESEMPEÑAR
POR FUNCIONARIOS DE
CARRERA.

Núrn. plazas ; denominación ;
N. Proporc . ; Coef.; NC. Destino ;

Grupo, Art . 25 L. 30/84
1) Habilitación Nacional :
1; Secretario; 10; 5; 22; A.

II) Admón. General:
2; Administrativos ; 6; 2,3; 12 ;

C .
3; Auxiliares ; 4 ; 1,7; 10; D.
1 ; Subalternos ; 3 ; 1,4; 7; E.

III) Adrnón Especial:
a) Técnicos Auxiliares :
1 ; Técnico Aux. Informática. ; 4 ;

1,7; 10; D.

b) 6ervieies Especiales:
1; Cabo P. M.; 4; 1,9 ; 10; D.
6; Guardias Policías ; 4; 1,7; 8;

D.

c) Personal Oficios :
1 ; Encargado Bibliateca; 3; 1,4 ;

6; E.
1; Encargado Cementerio ; 3 ;

1,3 ; 6; E.

~a, 22 de octubre de 1986 .
El Alcalde, Valero Martínez Pala-
zón .
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* Número 380 3

MURCIA

* Número 3834

CARTAGENA

de taller de reparación de equipos de in-
yección, con emplazamiento en Avda .
del Dr. Artero Guirao .

Anuncio Pliego de Condicione s

Por el Excmo. Ayunjamiento Pleno,
en su sesión de 29 de octubre de 1986,
se aprobó el P liego de Condiciones Ju-
rídicas, Facultativas y Económico-Admi-
nistrativas que han de regir en la contra-
tación mediante subasta del proyecto re-
lativo a «Construcción de diecinueve vi-
viendas de promoción pública en Cor-
vera», por un presupuesto de 78 .344 .973
pesetas .

En su consecuencia se expone al pú-
bhco el mencionado Pliego de Condicio-
nes, por plazo de ocho días, para oír re-
clamaciones, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 199/1 del Real
Decreto 3 .046/77 y 24 del Reglamento
de Contratación de las Corporaciones
Locales de 9 de enero de 1953 .

Murcia, 30 de octubre de 1986 .-El
Teniente de Alcalde de Economía y Ha-
cienda .

* Número 383 3

TOTAN A

La Alcaldía de Totana ,

1-tace saber : Que por haber solicitado
don Antonio Rojas Camacho licencia
para establecer la actividad de café-bar,
con emplazamiento en calle Calvo Sote-
lo, 15, bajo, se abre información públi-
ca en el plazo de diez días para que los
interesados en este expediente puedan
alegar lo que a su derecho convenga .

En Totana a 3 de noviembre de
1986.-El Alcalde, Antonio Pérez Férez .

* Número 383 8

LA UNION

ANUNCI O

Advertido error en el texto remitido
para su publicación, referente a la con-
vocatoria para proveer dos plazas de
Auxiliares de Administración General,
inserta en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» número 253, de fecha
4 de noviembre de 1986, se transcribe a
continuación la oportuna rectificación .

En la página 4529, en el párrafo últi-
mo, donde dice: KLos ejercicios comen-
zarán el día 2 de diciembre de 1986, a
las 10,30 horas, en el Ayuntamiento» ;
debe decir : «Los ejercicios comenzarán
el día 22 de diciembre de 1986, a las
10,30 horas, en el Ayuntamiento».

La Unión, 13 de noviembre de
1986.-El Alcalde .

Negociado de Contratación

EDICT O

Por Decreto de esta Alcaldía de fecha
13 de octubre de 1986, se ha aprobado
el Pliego de Condiciones y proyecto de
«Reposición y mejora de alumbrado pú-
blico en plaza de San Agustín» .

De conformidad con lo establecido en
el art . 24 de la Ley de Contratos del Es-
tado y 85 de su reglamento en relación
con el art . 122 del Real Decreto Legisla-
tivo 781/86, de 18 de abril, que aprobó
el Texto Refundido de la Ley de Régi-
men Local, dicho proyecto y Pliego de
Condiciones queda expuesto al público
en el Negociado de Contratación por
plazo de quince días ; a contar desde la
publicación de este anuncio, plazo en el
que se podrán interponer reclamaciones .

Cartagena a 21 de octubre de 1986.-
El Alcalde .

* Número 3799

SAN PEDRO DEL PINATAR

EDICT O

Advertido error en edicto de esta Al-
caldía sobre convocatoria para provisión
de una plaza de Administrativo de Ad-
ministración General, perteneciente al
Grupo C (promoción interna), publica-
do en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» número 235, correspondiente al
13 de octubre de 1986, en cuanto a com-
posición del Tribunal se refiere, éste que-
dará integrado de la siguiente forma :

Presidente : El de la Corporación o
miembro de la misma en quien delegue .

Secretario : El de la Corporación o
funcionario en quien delegue .

Vocales :

Un representante del Profesorado Ofi-
cial, designado por el Instituto de Estu-
dios de Ad,.tinistración Local ; un repre-
sentante de la Comunidad Autónoma ;
un funcíonar.o de carrera designado por
la Corporación .

En tal sentido quedan rectificadas las
bases de la convocatoria antes aludida .

San Pedro del Pinatar, 28 de octubr e
de 1986.-El Alcalde Acctal ., Fernando
Villena López .

* Número 3800

SAN PEDRO DEL PINATAR

EDICT O

Por don José Luis Aparicio Montoya
se ha solicitado licencia de apertura

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de la preceptwl9o en el art ículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escri to, que presen-
tarán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

San Pedro del Pinatar a 29 de octu-
bre de 1986.-El Alcalde Acctal ., Per-
nando Villena López .

* Número 3839

SAN PEDRO DEL PINATAR

EDICT O

Por don Juan José Galiana Sáez se ha
solicitado licencia de apertura de bar,
con emplazamiento en Los Sáez, núme-
ro 64 .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes, durarue
el plazo de diez días hábiles .

San Pedro del Pinatar a 26 de julio de
1986.-El Alcalde .

* Número 3805

MURCI A

Anuncio Pliego de Condiciones

Por la Comisión de gobierno de 28 de
octubre de 1986, se aprobó el Pliego de
Condiciones Jurídicas, Facultativas y
Económico-Administrativas que han de
regir en la contratación del proyecto re-
lativo a «Peatonalización calle Salzillo,
de El Palmar», por un presupuesto de
2.048 .486 pesetas .

En su consecuencia se expone al pú-
blico el mencionado Pliego de Condicio-
nes, por plazo de ocho días, para oír re-
clamaciones, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 199/1 del Real
Decreto 3 .046/77 y 24 del Reglamento
de Contratación de las Corporaciones
Locales de 9 de enero de 1953.

Murcia, 29 de octubre de 1986 .-El
Teniente de Alcalde de Economía y Ha-
cienda .
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V. Otras Disposiciones y Anuncios
Número 3616

RECAUDACION DE HACIENDA
ZONA 2.' DE MURCIA

EDICTO DE SUBASTA DE
BIENES INMUEBLE S

Don Juan Manuel González Fuentes,
Recaudador de Hacienda en la Zona
Segunda de esta capital de Murcia .

Hago saber : Que en el expediente ad-
ministrativo de apremio que se sigue en
esta Recaudación contra Embotellado-
ra Valenciana, S .A., deudora a la Ha-
cienda pública por los conceptos de Im-
puestos Especiales y Licencia Fiscal, por
un principal de noventa y tres millones
ochocientas veinticuatro mil cuatrocien-
tas cincuenta y dos pesetas, más diecio-
cho millones setecientas sesenta y cuatro
mil ochocientas noventa pesetas del 20
por 100 de recargo de apremio y doscien-
tas cincuenta mil pesetas presupuestadas
para gastos y costas del procedimiento,
se ha dictado con fecha 29 de octubre del
año en curso la siguiente :

Providencia .-Autorizada por la Te-
sorería de Hacienda de esta provincia
con fecha 24 de octubre del año en cur-
so, la subasta de bienes inmuebles pro-
piedad de Embotelladora Valenciana,
S.A., que fueron embargados mediante
diligencia 21 de noviembre de 1984 en
procedimiento administrativo de apre-
mio seguido contra dicho deudor, pro-
cédase a la celebración de la citada su-
basta el día diecisiete de diciembre del
año actual, a las diez horas, en el Salón
de Actos de la Delegación de Hacienda
y obsérvense en su trámite y realización
las prescripciones de los artículos 136,
137 y 144 del Reglamento General de Re-
caudación y Reglas 87 y 88 de su instruc-
ción . Notifíquese esta providencia al
deudor y, en su caso, a los acreedores hi-
potecarios y anúnciese al público me-
diante los correspondientes edictos en el
«Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», Casa Consistorial y Estrados de la
Recaudación, remitiendo a la Tesorería
de Hacienda un ejemplar para su expo-
sición al público en la Delegación de Ha-
cienda. En Murcia a veintinueve de oc-
tubre de mil novecientos ochenta y
seis .-El Reéaudador .-Firmado Juan
A . González Fuentes .-Rubricado .

Diligencia .-En cumplimiento de la
providencia que antecede, se publica el
presente anuncio y se advierte a las per-
sonas que deseen licitar en la subasta, lo

siguiente : Que los bienes inmuebles a
enajenar son los siguientes :

Lote único .-Trozo de tierra riego de
la Acequia del Domingo, en este térmi-
no municipal, partido de Monteagudo,
que ocupa una extensión superficial de
dos hectáreas, cincuenta y cinco áreas y
noventa y una centiáreas ; linda al Nor-
te, acequia del Sábado, azarbe de la Es-
tacada y también en pequeña parte azar-
be del Domingo ; Sur, azarbe del Domin-
go y carretera de Murcia a Alicante ; Es-
te, tierras de don Antonio Cánovas Mo-
rales, Juana Bastida Pérez y en parte di-
cha carretera y Casa de Julián Torral-
ba, y Oeste, tierras de don Antonio Cá-
novas Morales, María Morales García,
Josefa Cánovas y Casa de Julián Torral-

ba. Sobre dicho terreno, ha sido cons-
truido un conjunto formado por tres na-
ves industriales, destinadas todas ellas a
la fabricación de bebidas carbónicas y
sus manufacturados complementarios,
divididas en las siguientes naves o edifi-
caciones . Primero .-Edificio en planta
baja destinada a las oficinas generales y

servicios ; ocupa una superficie de seis-
cientos metros cuadrados y está cubier-
ta de terrado . Linda por todos sus vien-
tos con terrenos de la finca en la que se
enclava estando ubicada al sureste de la

finca .-Segundo . Edificio destinado a
almacenes generales y planta de fabrica-
ción, distribuida interiormente en cinco
naves y servicios, de planta baja y cubier-
ta de uralita ; ocupa una superficie cons-
truida de 8 .200 metros cuadrados . Lin-
da por todos sus vientos con terrenos de
la finca en que se enclava y se ubica al
norte.-Tercero: Edificación en planta
baja cubierta de uralita en forma de L
destinada a los servicios generales ; ocu-

pa una superficie de 1 .780 metros cua-
drados y linda por todos su, vientos con
terreno de la finca en que se enclava y
se ubica al Sur del Almacén . El resto de
la superficie, de una hectárea, cincuen-
ta áreas y once centiáreas, está ocupado
por patio de carga y descarga, aparca-
mientos y calles de accesos . Dentro de
la edificación destinada a almacenes ge-
nerales y planta de fabricación, se en-

cuentra instalada como parte integrante
de la misma, la maquinaria siguien-

te .-Lavadora Oartmanh-Herbst Mode-
lo Contina DE,HS 180/110 núm .

1 .135/70 .-Llenadora Simonazzi mod .

Eurostar 60-16-8TK 139-M . Premix Si-

monazzi .-Etiquetadora Jagenbar U-T

24.-Encajadora-desencajadora Ricard .

Descapsuladora Carballo Roblecar núm .

174-15145 .-Lavadora de Caja HK-HK .

Grupo transportadores . -Codi ficador
Unijet, Solo 3 .-Paletizado-despaletiza-
do I .P .E. n .° fab . 3 .671 .-Encajonado-

ra-ITP n .° fab. 3 .761 .-Desencaiadora

I .T.P. n .° fab . 3 .671 .-Lavadora de Ca-

jas Austral LCP-L-Lavadora Dubrú
D .E.-4TE41/110n.° 1 .595 .-Llenado-

ra Carballo-Roblecar 60-12 n .° 1 .260 .

39 .74 .-Llenadora Baele TB 72/ 12 GP

n.° 1 .658 . -Premix- Carballo-Roble-

car.-Etiquetadora Jagember UT n .°

98 .027 .-Etiquetadora Krones KOM

22/108 .-Grupo transpor?adores .

Cuadro Eléctrico BT.-Hinsel Blindado

GRT n .° 51 .742 .-Máquina capsulado-

ra Parot CPS/500 .-Un tanque -e .xla

Stork.-2000 LAisi 316.-Dos tanques

mezcla Stork 4000 I . ud Aisi 316.-Dos

tanques almacenaje Stork l/d Aisi

316.-Dos tanques almacenajes Sork

4000 1/ud Aisi 316 .-Un tanque alma-

cenaje Stor 12 .000 LAisi 316 .-Un tan-

que mezcla Brasat 12 .000 I.-Aisi

316 .-Dos tanques limpieza Stork 3 .000

1/ud aisi 316.-Dos bombas Stor-SV-17

EG 5.000 I/hora .-Un filtro jarabe Lin-

sa 5 .0001/hora .-Un tanque de coagu-

lación Cadagua Accentrifloc .-Un filtro

Areana Cadagua 2 m . diámetro .-Un

filtro carbón dacagua 2 m. diámetro.-
Dos tanques suavizados Cadagua 2 m .

diámetro .-Dos filtros pulidores
Columbiut-Prensa .-Un soplante LIGP-

ASR/10 n.° serie 1 .700 .-Un desmine-

ralizador Ionic-Aquamite X-2 .-Instala-

ción frío Descals .-Instalación frío Hans

T. Moller-Sabce 8-100 .-Dos compreso-

res de aire Bético ESI-41 n .°

61 .482-61 .483 .-Una caldera Pfield

2.000 Kg ./h Lambda 200 N .-Una cal-

dera Fiels 2.500 Kg/HBQ/564 .-Dos
transformadores Siemens 250 KVA.-
Un transformador Siemens 75 KVA.-

Una batería automática condensadores



Número 267 Jueves, 20 de noviembre de 1986 Página 4795

AGB.-Un cepillo mecánico GB.-Una
sierra mecánica SABI-18 .-Un taladro
vertical iNSO .-Una máquina esmeriG-
zadora Super-Lena . -Dos aparatos sol-
dadura eléctrica GAR 300 A .-Un tor-
no CODIM 1 .500.-Un aparato solda-
dura eléctrica MINIGAR 200 A.-Un
depósito vertical de poliéster .-Una
bomba de proceso 2 .5001/h 2 CV.-Una
bomba centrífuga ADE trasvase 4 CV y
un contador volumétrico ACOME.

Valor del inmueble embargado según
tasación del Sr. Arquitecto Superior :
137 460 .000 pesetas .

Que todos los gastos que se originen
por la adjudicación, serán por cuenta del
rematante .

Lo que se anuncia al público convo-
cando licitadores .

Murcia, 3 de noviembre de 1986 .
Juan Manuel González Fuentes .

Número 3657

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO UNO DE MURCIA

Las condiciones para tomar parte en
la misma, son las establecidas por la
O.M. de 7 de julio de 1960 .

Para tomar parte en la subasta, los se-
ñores licitadores deberán depositar en la
Mesa de esta Magistratura o en estable-
cimiento destinado al efecto, una canti-
dad igual , por lo menos, al 20% efecti-
vo del valor de los bienes que sirvan de
tipo para la subasta.

A deducir :

Embargo a favor de Girar Loporte,
S.A. 11 .241 .526 pesetas .

Valor del inmueble para la subas ta,
126 .218 .474 pesetas .

Valor de la maquinaria y demás ele-
mentos 118 .940.000 pesetas .

Total valor para la subasta :
245.158 .474 pesetas .

Posturas admisibles :

En L.' licitación 2/3 del valor de la su-
basta: 163.438.983 pesetas .

En 2.' licitación el 75% del que sir-
vió de base en la 1 .' : 122.579.237 pese-
tas .

Importe del principal de los débitos :
93 .824.452 pesetas .

Que todo licitador habrá de constituir
ante la Mesa de subasta fianza, al me-
nos del 20 por 100 del tipo de aquélla,
depósito éste que se ingresará en firme
en el Tesoro si los adjudicatar ios no ha-
cen efectivo el precio del remate, sin per-
juicio de la responsabilidad en que po-
drán incurrir pór los mayores perjuicios
que sobre el importe de la fianza origi-
nase la inefectividad de la adjudicación .

Que la subasta se suspenderá antes de
la adjudicación de los bienes si se hace
el pago de los descubiertos .

Que el rematante deberá entregar en
el acto de la adjudicación de los bienes,
o dentro de los cinco días siguientes, la
diferencia entre el depósito constituido
y el precio de la adjudicación .

Que los licitadores se conformarán
con los títulos de propiedad o supleto-
rios en su caso, obrantes en esta oficina
recaudatoria, sita en calle Madre de Dios
n.° 5 de esta capit al , hasta una hora an-
tes de la señ alada para la subasta .

Que la Hacienda se reserva el derecho
a pedir la adjudicación del inmueble si
no ha sido objeto de remate en la subasta
conforme al número 7 del artículo 144
del Reglamento General de Recauda-
ción .

Dado en Murcia a veintisiete de octu-
bre de mil novecientos ochenta y seis .
Jaime Gestoso Bertrán.-El Secretario .

EDICT O

Don Jaime Gestoso Bertrán, Magistra-
do de Trabajo número Uno de esta ca-
pital y su provincia .

Número 3656

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO UNO DE MURCIA

Hago saber : Que en esta Magistratu-
ra, se sigue procedimiento de apremio
contra la empresa Pedro Riquelme Fer-
nández, domiciliada en calle Esperanza,
72, Alguazas, y signado con el número
4.979/84, por falta de pago de mutuali-
dad, correspondiente al Requerimiento
número 20 .554 de 1983, importante en
la cantidad de sesenta y siete mil nove-
cientas treinta y dos pesetas de principal,
más las costas y gastos causados, habién-
dose acordado la venta en pública subas-
ta de los siguientes bienes inmuebles que
le han sido embargados, tasados en las
siguientes cantidades: -

-Un solar edificable en Alguazas,
Cabezo de los Pimientos, que tiene una
superficie de 486 metros cuadrados .

Inscrita: Tomo 828; libro 68, de Al-
guazas, Folio 237, fmca 8 .313 .

Se valora en quinientas mil pesetas .

El depositario dP los anteriores bienes
es don Pedro Riquelme Fernández .

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
Audiencias de esta Magistratura de Tra-
bajo, el día treinta de enero de mil no-
vecientos ochenta y siete, a las doce ho-
ras en primera licitación, y en segunda,
de no haber]icitadores en la primera, el
mismo día a las doce treinta horas .

Las cargas anteriores y preferentes que
puedan existir sobre el inmueble, quedan
subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante las acepta, y sin que se destine can-
tidad alguna de la obtenida en subasta
para su extinción.

El Título de Propiedad del inmueble
queda sustituido por la nota expedida
por el Registro de la Propiedad de Mula
que figura en el expediente .

EDICT O

Don Jaime Gestoso Bertrán, Magistra-
do de Trabajo número Uno de esta ca-
pital y su provincia .

Hago saber : Que en esta Magistratu-
ra, se sigue procedimiento de apremio
contra la empresa Juan García Abellán,
domiciliada en Murillo 3, 3 .° B. Edifi-
cio Murillo, Molina de Segura, y signa-
do con el número 4.179/84, por falta de
pago de Mututalidad Laboral, corres-
pondiente al Requerimiento número
19.754 de 1983, importante en la canti-
dad de ciento quince mil setecientas cua-
renta y cuatro pesetas, resto de princi-
pal, más las costas y gastos causados, ha-
biéndose acordado la venta en pública
subasta de los siguientes bienes inmue-
bles que le han sido embargados, tasa-
dos en las siguientes cantidades :

-Número 12 : Vivienda situada en ter-
cera planta alta de la casa sita en Moli-
na de Segura, calle Murillo, número 3,
en cuya casa se integra. Es de tipo B, con
acceso común con las demás viviendas
de las plantas altas, por entrada, escale-
ra y ascensor desde la calle de situación :
ocupa una superficie construida de 102
metros y 86 decímetros cuadrados, para
una útil de 79 metros y 39 decímetros
cuadrados .

Inscrita en el tomo 600 general y 152
de Molina de Segura, folio 120vuelto,
finca 19 .769, inscripción 4 . '

Se valora en dos millónes ochocientas
mil pesetas.

El depositario de los anteriores bienes
es don Juan García Abellán .
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Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
Audiencias de esta Magistratura de Tra-
bajo, el día treinta de enero de mil no-
vecientos ochenta y siete, a las doce ho-
ras en primera licitación, y en seguñda,
de no haber licitadores en la primera, el
mismo día a las doce treinta horas .

Las cargas antetiores y preferentes que
puedan existir sobre el inmueble, quedan
subsistentes, entendidndose que el rema-
tante las acepta, y sin que se destine can-
tidad alguna de la obtenida en subasta
para su extinción .

El Título de Propiedad del inmueble
queda sustituido por la nota expedida
por el Registro de la Propiedad de Mula
que figura en el expediente .

Las condiciones para tom ar parte en
la misma, son las establecidas por la
O .M . de 7 de julio de 1960 .

Para tomar parte en la subasta, los se-
ñores licitadores deberán depositar en la
Mesa de esta Magistratura o en estable-
cimiento destinado al efecto, una canti-
dad igual, por lo menos, al 20% efecti-
vo del valor de los bienes que sirvan de
tipo para la subasta .

Dado en Murcia a veintisiete de octu-
bre de mil novecientos ochenta y seis .
Jaime Gestoso Bertrán .--EI Secrefutio.

de Hacienda de esta jurisdicción, sita en
calle Campos n . ° 3, observándose en su
trámite y realización las prescripciones
de los artículos 136, en cuanto le sea de
aplicación, 137 y 144 del Reglamento
General de Recaudación vigente y Reglas
87 y 88 de su Instrucción, Notifíquese es-
ta providencia al deudor y a su cón-
yuge» .

En cumplimiento de dicha providen-
cia se pub lica el presente anuncio y se ad-
vierte a las personas que deseen licitar en
dicha subasta lo siguiente:

1 .°-Que los bienes a enajenar res-
ponden al siguiente detalle :

A) Apartamento letra B piso centro,
séptima planta, escalera primera, del edi-
ficio denominado aNaltamas», sito en
La Manga del Mar Menor, hacienda Dos
Mares en el paraje de El Calnegre, di-
putación de El Lentiscar, término mu-
nicipal de Cartagena . Ocupa una super-
ficie de sesenta y tres metros y treinta de-
címetros cuadrados . Le oorresponde co-
mo anexo exclusivd de la propiedad una
plaza de aparcamiento señalada con el
número 14. Sin cargas--Inscrita al fo-
lio 37, Libro 97, 2.' Sección, fuud 7 .646
del Registro de la Propiedad de La
Unión .

E) Número siete, finca urbana en pi-
so tercero destinado a vivienda en plan-
ta tercera, alta del edificio marcado con
el número 2 de calle de la Caridad, hoy
número 1 de Plaza de Risueño . Mide una
superficie de noventa y cuatro metros y
ochenta y cuatro dacímetros cuadrados .
Inscrita al folio 112, $bro 172, tomo
2.101, 2.' inscripción, fmca número ac-
tual 13 .590 .

2.° Que los tipos de subasta para la
primera licitación son los siguientes :

Finca A : 2.685 .000 pesetas .

Finca B: 5.500.000 pesetas.

Finca C: 4.624.550 pesetas .

Finca D : 723 .200 pesetas .

Finca E : 1 .138.080 pesetas .

3 .° Que todo licitador habrá de cons-
tituir ante la mesa de la subasta fianza,
al menos, del 20 por 100 del tipo de las
fincas por las que deseen pujar, el cual
se ingresárá en firme en el Tesoro si los
adjudicatarios no hacen efectivo el pre-
cio del remate, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que podrán incurrir por los
mayores perjuicios que sobre el importe
de la fianza originase la inefectividad de
la adjudicación .

Número 371 7

RECAUDACION DE HACIENDA
ZONA DE CARTAGENA

ANUNCIO DE SUBASTA
DE BIENES INMUEBLES

El Recaudador de Tributos del Estado
de la Zona de Cartagena ,

Hace saber : Que en expediente admi-
nistrativo de apremio número 1 .100 que
se instruye en esta Zona de mi cargo, se
ha dictado con esta misma fecha la si-
guiente providencia :

«Autorizada por ía Tesorería de Ha-
cienda con fecha 7 del mes en curso la
subasta de los bienes inmuebies del deu-
dor don Casimiro Bonmatí Limorte, por
débitos de los conceptos Trabajo Perso-
nal y Renta de las Personas Físioas, por
importe de 6.476.440 pesetas de princi-
pal, recargo de apremio y costas, cuyo
embargo se realizó por diligencia de 22
de julio del corriente año, procédase a
la celebración de la citada subasta el día
19 de diciembre próximo, a las 10 ho-
ras, en el salón de actos de la Delegación

B) Parcela n . ° 33 sita en Mar de Cris-
tal, paraje de Los Garres y de Lo Valle-
jo, diputación del Rincón de San Ginés,
término municipal de Cartagena, con
una superficie de solar de 365 metros
cuadrados . Inscrita al folio 59, Libro 145
1 .' Sección, finca 10 .333 del Registro de
la Propiedad de La Unión.

C) Piso vivienda primero izquierda
entrando o puerta derecha de la escale-
ra subiendo, de la casa n.° 2 de Plaza
de España de esta ciudad, planta p rime-
ra del edificio sin eo®itar el semisótano .
Ocupa una superficie de ciento treinta y
dos metros trece dEttimetros cuadrados
y se compone de vestíbulo, comedor, tres
dormitorios, aseo, cocina, pasillo, y dor-
mitorio y aseo de servicio . Inscrita al To-
mo 2 .274, Libro 277, folio 39, finca n . °
actual 26 .984 en el Registro de la Pro-
piedad de Cartagena .

D) Urbana número ocho, ático o te-
rraza, destinada a vivienda, en planta
cuarta,formando parte del edificio mar-
cado con el número dos de calle de la
Caridad, hoy n .° 1 de la Plaza de Risue-
ño. Mide una superficie de setenta y dos
metros y treinta y dos decímetros cua-
drados. Inscrita al folio 114, libro 172,
Torno 2 .101, 1 .• Sección, finca n .° ac-
tual 13 .591 .

4.° Que la subasta se suspenderá an-
tes de la adjudicación de los bienes si se
hace el pago de los descubiertos, así co-
mo si el valor de las fincas adjudicadas
cubriesen el importe de los débitos .

5 .° Que el rematante deberá entregar
en el acto de adjudicación de los bienes
o dentro de los cinco días siguientes, la
diferencia entre los depósitos constitui-
dos y los precios de adjudicación.

6.° Que los licitadores se conforma-
rán con los títulos de propiedad de los
inmuebles obrantes en el expediente, sin
derecho a exigir otros, encontrándose de
manifiesto aquéllos en esta oficina recau-
datoria, calle de Palas, n .° 5 bajo, has-
ta una hora antes de la señalada para la
celebración de la subasta.

7 . ° Que la Hacienda se reserva el de-
recho de pedir la adjudicación de los in-
muebles que no hubiesen sido adjudica-
dos en la subasta, conforme a lo dispues-
to por el artículo 144 .7 ckl Reglamento
General de Recaudación :

Cartagena, 10 de noviembre de 1986 .
El Recaudador, Pedro Juan León Toma-
setti .


